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Reglamento Interno  

Colegio Los Fresnos 



 

 

 
REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

1.- DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

El Colegio a través de su proceso de enseñanza-aprendizaje, transmite valores y promueve la 

transformación de patrones culturales emergentes. Las conductas, actitudes y formas de convivir 

no violentas, solidarias, responsables, justas y autónomas se aprenden y por ende deben ser parte 

constitutiva de las prácticas de convivencia de las instituciones educativas. Lo anterior guarda 

relación con la visión de una sociedad que aspira a vivir los valores de la democracia, de la paz y del 

respeto por la persona humana. 
 

El Colegio se plantea el desafío de formar a nuestros alumnos en la capacidad de respetar y valorar 

las ideas y creencias distintas de las propias, en el ámbito escolar, familiar y social, con sus 

profesores, padres y pares, reconociendo el diálogo y la comunicación como herramientas 

permanentes de humanización y capacidad de superación de diferencias. De este modo estamos 

preparando alumnos que en el futuro sean agentes de cambio social y personas que puedan incluirse 

socialmente para hacer portes tanto en la vida del trabajo, como en su vida personal. 

Dichos objetivos nos involucran a todos como actores educativos. Por ello el colegio promueve 

acciones para que los docentes, padres y apoderados y los alumnos puedan reflexionar críticamente 

sobre la convivencia escolar, otorgando oportunidad de plantearse cuáles son sus responsabilidades 

y la participación que les compete en la construcción de un ambiente escolar que propicie el 

aprendizaje de nuestros alumnos. El equilibrio entre derechos y responsabilidades es fundamental 

para la existencia de una adecuada convivencia entre los distintos estamentos que interactúan al 

interior de la unidad educativa, pero también es importante que el trato entre pares apunte en la 

misma dirección. 

 
El presente es un documento que contiene los criterios técnicos y administrativos que sistematizan 

la organización, el ejercicio y vinculaciones de los distintos estamentos de la entidad educacional y 

los derechos y compromisos de sus integrantes, con el propósito de optimizar la calidad y 

ecuanimidad del proceso educativo que en él se despliega. 

 
Este reglamento tiene como finalidad constituir un manual de normas claras de relaciones 

interpersonales y ambientales, que aseguran la organización del trabajo a la vez que favorece el 

desarrollo de habilidades adaptativas, aporta a la formación cívica y valórico de los alumnos a través 

de principios orientadores para la resolución de conflictos. 

 
También contribuye a instaurar y mantener un clima de confianza, cooperación y buen 

entendimiento teniendo como base el rol que a cada uno le pertenece. 

Incluye dentro de él, una descripción detallada de los comportamientos deseables para todos los 

integrantes de la comunidad educativa y la congruente sanción frente a las faltas o trasgresiones 

que atenten contra una convivencia armónica. Además, es una de las finalidades de este 

documento, proteger los derechos de los miembros de nuestra comunidad escolar y sus deberes. 

 

 
 



 

 

 
FUNDAMENTACION 

El Colegio Los Fresnos, elabora su Reglamento Interno, sobre la base de La Constitución Política de 

la República (Artículo 1º, 4º y 19º), Artículo Nº 2320 y siguientes del Código Civil; el Decreto # 313 

de 1972 que reglamenta el seguro Escolar y sus modificaciones, Circular Nº 875/ 94 da normas sobre 

ingreso, permanencia y evaluación de alumnos portadores de VIH, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del niño (Ginebra 1989 y ratificada por Chile en 

1990), la Ley General de Educación (LGE. Ley 20.370 de 2009), el Estatuto Docente (Ley Nº 19.070 

de 1991 y su reglamento), Ley 19.532 de 1997 que crea el régimen de Jornada Escolar Completa 

Diurna y su reglamento; el Código del trabajo (Ley 18.620 de 1987), Ley 20.422 de Inclusión Social 

para Personas en situación de Discapacidad, Ley 20.248 de 2009 de Subvención Escolar Preferencial, 

Ley 19.688 del 2000 y Reglamento Nº 79 del 2004 de Pro retención de Estudiantes Madres y/o 

Embarazadas, Ley Nº 20.005 del año 2005 (Acoso Sexual), DECRETO 170 DE 2010 que Fija normas 

para determinar los alumnos con necesidades educativas especiales que serán beneficiarios de las 

subvenciones para educación especial; Política de Educación para padres y apoderados, MINEDUC 

2000, el Proyecto Educativo Institucional y en los Decretos de Evaluación y Promoción Escolar 

vigentes, Decreto Exento 83 de 2015 que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular 

para estudiantes con necesidades educativas especiales de Educación Parvularia, y Educación 

Básica, Ley Nº 20.845 de Inclusión Escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el 

financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciben 

aportes del Estado, pretende propiciar y regular las relaciones entre el establecimiento educacional 

y la comunidad organizada, en función del logro de los propósitos educativos, y Decreto N°67/2018 

de Evaluación, Promoción y Certificación. Consideramos relevante además la incorporación de los 

lineamientos que surgen de la puesta en marcha de la Ley 20.536 de Violencia Escolar 

 
1.1. ESTUDIANTES 

DERECHOS DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

 
• El respeto a su dignidad personal, que implica la protección a su integridad física y psicológica, 

sin discriminación de sexo, género, etnia, condición social, y/o credo religioso por toda persona 

que forme parte de la comunidad educativa. 

• Recibir un trato digno y respetuoso por parte de todos los miembros de la comunidad educativa. 

• Recibir una educación integral, de calidad y excelencia, que favorezca su desarrollo personal, 

laboral y social. 

• Desarrollar libremente sus talentos y aptitudes para el logro del crecimiento integral de la 

persona. 

• Manifestar sus inquietudes y discrepancias respecto a temas y decisiones que les afecten dentro 

de los cánones del respeto y la educación. 

• Participar en igualdad de condiciones, frente a sus compañeros, en la opción de acceder a todos 

los servicios educativos ofrecidos por el establecimiento. 

• Ser reconocido, valorado y estimulado por las conductas positivas logradas en su desempeño 

escolar. 

• A participar como agente activo del proceso de enseñanza – aprendizaje, 

• Ser evaluado por especialistas, en un ambiente favorable, otorgando la mediación necesaria y 

los recursos que sean necesarios para obtener un real conocimiento de los logros y dificultades. 

 



 

 

 

 

• Disfrutar de un ambiente sano, limpio, cómodo y seguro para realizar sus actividades 

escolares. 

• Ser informado acerca de los principios, normas y reglamentos que regulan la vida escolar, 

entre ellos lo que el P.E.I. sustenta respecto a los principios, normas disciplinarias, planes y 

programas de estudio, reglamento de evaluación y promoción escolar, normas de seguridad 

y prevención de riesgos etc. 

• Recibir una educación escolar pertinente con su realidad, edad y contexto. 

• Participar en la elaboración del proyecto de trabajo personal propuesto para él o ella. 

• Ser escuchado y recibir respuesta, individualmente o en grupo, en cada una de las instancias 

de interacción con profesores, asistentes de la educación u otros miembros del personal del 

colegio. 

• Participar de las distintas actividades curriculares y extracurriculares que desarrolle el 

colegio. 

• Derecho de matrícula y de continuidad de estudios para las alumnas embarazadas. 

• Derecho de matrícula y de la continuidad de sus estudios para alumnas en caso de 

lactancia 

• Derecho de matrícula y de la continuidad de sus estudios para alumnos (as) en situación 

de riesgo social. 

• Derecho al debido proceso de evaluación de sus faltas, como asimismo el derecho de 

apelación o el de expresar ante la Dirección del colegio, en compañía de su apoderado si 

fuese necesario, su opinión y/o descargo personal, ante situaciones de conducta personal 

indebida que le afecte y cuyo caso se encuentre en estudio. 

• Utilizar todos los recursos de infraestructura de que dispone el colegio. 

• Ser atendido por medio del seguro escolar en caso de accidente ocurrido dentro de la 

escuela o en el camino de ida al establecimiento o regreso a su domicilio y en actividades 

oficiales programadas por el colegio. 

• Recibir beneficios de los diferentes programas entregados por la JUNAEB. 

• Tener permanentemente un trato respetuoso con todos los miembros de la comunidad 

escolar 

 
DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

 
Son deberes de los y las estudiantes: 

 
• Respetar la integridad moral y física de todos y cada uno de los miembros que conforman 

la comunidad educativa. 

• Asistir diariamente a clases cumpliendo puntualmente con los horarios y 

responsabilidades establecidas. 

• Respetar a todos los miembros de la comunidad escolar, tanto dentro como fuera del 

establecimiento. 

• Respetar a sus compañeros y compañeras, tratándolos de manera cordial y deferente y 

evitando todo tipo de discriminación por género, etnia, condición social, credo religioso u 

otros. 

 



 

 

 

• Conocer y respetar el Proyecto Educativo del establecimiento aportando responsablemente 

al cumplimiento de los objetivos de éste, como así mismo conocer las disposiciones y 

normas de convivencia del establecimiento, velando por su cumplimiento. 

• Demostrar un trato cortés y un lenguaje respetuoso en su comunicación con los miembros 

de la comunidad educativa. 

• Velar permanentemente por el prestigio del establecimiento actuando con responsabilidad 

en situaciones en que represente de manera oficial y no oficial al establecimiento. 

• Portar diariamente la agenda del establecimiento, manteniéndola en buenas condiciones, 

sin alteraciones y debidamente firmada por el apoderado cuando corresponda. 

• Aceptar y someterse a evaluaciones y tratamientos de otros profesionales (psicólogo, 

kinesiólogo, fonoaudiólogo, etc.) 

• Demostrar honestidad en relación con la propiedad ajena y en sus deberes y evaluaciones 

escolares. Cuidar de sus pertenencias de valor, como celulares, dinero entre otros. 

• Resguardar la integridad de documentos oficiales, tales como los libros de clases, agenda, 

certificados, etc. 

• Cuidar el mobiliario, el material didáctico, como asimismo, puertas ventanas y escritorios. 

En caso de deterioro el alumno se hará responsable. 

• El alumno (a) no podrá ingresar y menos consumir dentro del establecimiento cigarrillos y 

alcohol. 

• El alumno (a) no podrá en horario de clases tener su celular con sonido, deberá mantenerlo 

en silencio y guardado. 

• Asumir las consecuencias y aceptar las decisiones que el colegio determine frente a una 

falta en la que haya incurrido. 

 

DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

 
• La asistencia de los alumnos y alumnas del establecimiento es obligatoria durante todos 

los días del año lectivo. 

• Las inasistencias deberán ser justificadas por el apoderado a través de la libreta o agenda 

escolar. 

• En relación a la puntualidad los alumnos deberán ingresar a clases en los horarios 

estipulados. 

• En relación a las entradas y salidas de los estudiantes, al establecimiento en horarios no 

establecidos, deberán ser previamente justificadas por su apoderado donde se explique el 

motivo y se dé la autorización correspondiente. Del mismo modo se deberá registrar en 

libro especialmente implementado para ello, datos del retiro y firma 

 
USO DEL UNIFORME Y BUZO INSTITUCIONAL 

 
Los alumnos y alumnas del establecimiento deberán, en base a lo acordado por los distintos 

estamentos de la comunidad escolar y refrendado por el Consejo Escolar en conformidad con el 

Decreto 894 de 1995, usar el siguiente uniforme: 

 
Buzo Deportivo del Colegio para los cursos básicos del colegio que consiste en: pantalón marengo 

con nombre del colegio bordado en letras anaranjadas, polerón gris claro con ribetes anaranjados y 

la insignia del colegio bordada en su costado delantero izquierdo y polera anaranjada con cuello gris 



 

 

claro. 

 

Los jóvenes que ingresan a cursos laborales pueden asistir con ropa de calle acorde a la situación 

escolar, usando tenida deportiva establecida para ello en los casos que corresponda. 

 
AGENDA ESCOLAR: 

 
Es un importante medio de comunicación entre el colegio y el apoderado, y deberá ser portada diariamente. Será 
responsabilidad de cada alumno y de su apoderado mantenerla en buen estado. Sirve para: 

 
Que el alumno se organice en su quehacer escolar. 
Que registre en el día correspondiente las tareas, trabajos y compromisos escolares que el apoderado justifique las 
inasistencias y atrasos. 
Solicitar entrevistas. 
Comunicar a los apoderados las sugerencias que el Colegio estime acerca del comportamiento y rendimiento 
académico. 
 

 
1.2. APODERADOS 

 
DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS 

 
• Recibir un trato adecuado respetuoso y cordial de parte de todo el personal del 

establecimiento. 

• Conocer el Reglamento Interno del colegio y el Proyecto Educativo Institucional. 

• Ser respetado en su condición de apoderado(a) recibiendo una atención deferente y 

cortés por parte de quienes representan algún estamento del colegio. 

• Que se respete al alumno (a) como persona única, con características irrepetibles, para 

lograr su potencial desarrollo humano, a través de la educación integral   y la orientación de 

sus profesores(as). 

• Informarse del proceso de formación de sus hijos y del establecimiento de manera continua 

o cuando la situación lo amerite. 

• Conocer por lo menos cada periodo los resultados de la formación integral de su(s) hijo(s). 

• Ser atendido por Dirección o profesores con el debido respeto mediante solicitud previa. 

• Participar activamente en las reuniones de curso. 

• Elegir y ser elegido como miembro directivo en los Centros de Padres. 

• Presentar reclamos respetuosos sobre la evaluación, comportamiento, sanciones o trato 

recibidas por sus hijos. 

• Postular a la exención total o rebaja de la cuota del pago de financiamiento compartido. 

 
DEBERES DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS 

 
Los padres de los alumnos del Colegio, de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional, son los 

primeros educadores, y están involucrados con la educación de sus hijos como parte insustituible. 

Su acción educativa es clave para el tipo de educación que nos hemos propuesto. A fin de lograr el 

este propósito, en su calidad de padre y/o apoderado(a) debe asumir el siguiente compromiso: 

 

 



 

 

 
▪ Informarse y cumplir el Reglamento Interno Institucional. 

▪ Compartir los propósitos y la orientación básica del Proyecto Educativo Institucional. 

▪ Apoyar el tipo de educación adoptada en el P.E.I. 

▪ Representar oficialmente al alumno(a) en calidad de apoderado(a). 

▪ Comprende y asume la calidad de apoderado como misión personal y familiar 

frente al aprendizaje escolar y formativo del alumno(a). 

▪ Solicitar apoyo remedial, para el alumno, ante la eventualidad que este lo 

requiera en aspectos de aprendizaje o de conducta general. 

▪ Respetar el acuerdo establecido en la matricula, suscrito voluntariamente al elegir 

este colegio, que es particular subvencionado con régimen de pago de arancel de 

escolaridad mensualmente. 

▪ Tratar respetuosamente a todos los miembros de la comunidad educativa. 

▪ Mantenerse informado sobre el rendimiento escolar y el comportamiento general 

del alumno(a) revisar su agenda y firma las comunicaciones y documentos 

extendidos por el establecimiento. 

▪ Participar en reuniones mensuales o a entrevistas cada vez que sea requerido 

▪ Proporcionar al alumno(a) el material escolar requeridos por los profesores y 

por los talleres de formación polivalente. 

▪ Velar por el cumplimiento de las obligaciones escolares del alumno dentro y 

fuera del colegio. 

▪ Mantener informada a la Dirección o Profesor Jefe sobre las situaciones 

externas, que puedan estar afectando al alumno o que puedan contribuir al 

mejoramiento de ellos. 

▪ Mantener informado al profesor jefe sobre enfermedades pre 

existentes y / o tratamientos psiquiátricos, neurológicos, médicos, 

etc. 

▪ Facilitar la participación de su hijo en actividades académicas, artísticas y 

deportivas en la que este representando al colegio. 

▪ Cumplir con los requerimientos de evaluación, recomendaciones e 

informes de especialistas. 

▪ Responsabilizarse por la utilización de órtesis, prótesis y medicamentos. 



 

 

 
NORMAS DE CONVIVENCIA 

 
A continuación, se exponen una serie de normas generales de Convivencia Institucional, tanto para 

alumnos como para    funcionarios, apoderados y comunidad; fundamentadas principalmente en un 

trato respetuoso y deferente entre todas las personas. Éstas son las que siguen: 

 
• Saludar y despedirse. 

• Pedir las cosas por favor y dar las gracias. 

• Escuchar al otro. 

• Dar instrucciones con amabilidad y acatarlas de igual manera. 

• Respetar los horarios establecidos. 

• Ante inasistencia imprevista y/o atraso, avisar al Directivo encargado para tomar las 

medidas necesarias. 

• Respetar los espacios y tiempos de los demás, evitando interrupciones. 

• Respetar pertenencias ajenas. 

• Cuidar los espacios, recursos y materiales de la institución. 

• Usar un lenguaje carente de burlas o descalificaciones y groserías. 

• Expresar opiniones amables sin herir a otros. 

•  Velar por la seguridad personal y de los demás, informando inmediatamente a quien 

corresponda, cualquier situación de riesgo potencial o evidente. 

• Evitar peleas y agresiones verbales o físicas. 

• Evitar la propagación de rumores y chismes. 

• Decir siempre la verdad. 

• Valorar el trabajo bien hecho, el esfuerzo y el cumplimiento oportuno de tareas. 

• Apertura a la crítica constructiva con fines de mejoramiento. 

• Asumir compromisos y cumplirlos con responsabilidad. 

• Ser optimista y positivo, no dejarse vencer por situaciones adversas. 

•  Estar abierto a innovar, probar, crear y equivocarse, convirtiendo el error una 

oportunidad para el aprendizaje. 

• Estar dispuestos a prestar ayuda cuando se le solicite. 

•  Resolver conflictos en forma positiva, escuchando los descargos del otro y recurriendo a 

un tercero que actúe como mediador. 

•  Colaborar cumpliendo las funciones, disposiciones y normas establecidas para el 

funcionamiento del colegio. 

 
MÉRITOS Y ESTÍMULOS: 

 
• Participar en eventos deportivos, artísticos y culturales 

• Representar al Colegio en eventos deportivos a nivel regional y nacional 
• Representar al Colegio para izar y portar el pabellón nacional y el estandarte en el colegio o actos 

públicos. 

• Informar oportunamente al apoderado de los logros 

• Felicitar al alumno en la sala de clases 

• Recibir reconocimiento público en la formación del Colegio 

• Pertenecer al cuadro de Honor (o algo similar). 

• Recibir reconocimiento público apareciendo en la página web del Colegio 

• Recibir distinciones especiales, diplomas y/o medallas del Colegio o de instituciones por participar 



 

 

en eventos 

• Recibir premios en el Acto de Clausura. 

• Recibir becas consistentes en rebaja o ascensión del aporte del Financiamiento Compartido. 
 

 
FALTAS Y SANCIONES: 

 
Faltas Leves: Son aquellas que se producen durante el desarrollo de la clase y no alteran la 

convivencia normal profesor - alumno, y se categorizan en irresponsabilidad en el cumplimiento de 

deberes, impuntualidad, inadecuada presentación personal y mal comportamiento. Todas estas 

faltas se considerarán Leves, siempre y cuando no constituya reincidencia. 

 
Las medidas disciplinarias a aplicar gradualmente en las faltas leves, son las siguientes: 

 
• Amonestación Verbal: La aplica cualquier miembro de la Dirección, personal docente o 

Asistente de la Educación. 

• Amonestación escrita: Constancia escrita en los documentos del Establecimiento. La aplica 

cualquier miembro de la Dirección o personal docente. 

• Citación al Apoderado: La aplica cualquier miembro de la Dirección o docente. Se debe 

informar al Profesor Jefe, dejando constancia en el Registro de observaciones de la hoja de 

vida escolar. 

• Entrevista con la Dirección: La realiza el Profesor a cargo de la Unidad Técnica Pedagógica 

del colegio con la finalidad de aplicar acciones remediales frente a la situación en particular, 

si es necesario realizar interconsulta con profesionales pertinentes y/o dar atención 

individual o familiar con la Psicóloga del Colegio. 
 

FALTAS SANCIONES 

Llegar atrasado Amonestación Verbal 

No portar la agenda escolar Amonestación Escrita 

No cumplir con las tareas Citación al Apoderado 

No justificar insistencias Entrevista con Dirección 

Presentarse sin uniforme  

Presentarse sin capa o delantal en talleres que lo requieran  

No cumplir con los materiales para los talleres  

Vestir el uniforme de manera inadecuada, 

sucio o desordenado 

 

No cumplir con la formación diaria  

Conductas inadecuadas en lugares de estudio (desorden, 
interrupción, alteración) 

 

presentación personal inadecuada 
(adornos exagerados, incrustaciones corporales) 

 

 

Faltas de Mediana Gravedad: Son aquellas que comprometen el prestigio del Colegio los Fresnos y 

alteran el régimen normal del proceso educativo, siendo categorizadas en, desobediencia, actitudes 

irrespetuosas, actitud hostil y/o agresiva, irresponsabilidad, perturbaciones y malos hábitos. 

Todas estas faltas se considerarán de mediana gravedad, siempre y cuando no constituya 

reincidencia. 



 

 

 
Las medidas disciplinarias a aplicar gradualmente en las faltas de mediana gravedad son las 

siguientes: 

 
• Amonestación Verbal: La aplica cualquier miembro de la Dirección y del personal docente. 

• Amonestación escrita: Constancia escrita en los documentos del Establecimiento. La aplica 

cualquier miembro de la Dirección o personal docente. 

• Citación del Apoderado: La aplica cualquier miembro de la Dirección o del personal docente. 

Se debe informar al Profesor Jefe, dejando constancia en el Registro de observaciones del 

libro de vida escolar. 

• Entrevista con Dirección: La realiza el Profesor a cargo de la Unidad Técnica Pedagógica del 

colegio con la finalidad de aplicar acciones remediales frente a la situación en particular. 

• Firma de Compromiso: La aplica la Directora del Colegio junto al Profesor Jefe, dejando 

constancia de éste en la carpeta del alumno y hoja de vida escolar.



 

 

 
 

FALTAS SANCIONES 

Acumulación de faltas leves Amonestación Verbal 

Proferir insultos Amonestación Escrita 

Salir del colegio sin cumplir los procedimientos Citación al Apoderado 

Fumar en el colegio Entrevista con Dirección 

Hacer uso inadecuado de la agenda escolar Firma de Compromiso 

Agredir verbal o físicamente a compañeros  

Apropiarse de cuadernos libros u objetos ajenos  

Captar imágenes o   sonidos   (   con   cámaras, 

teléfonos) de
 personas o compañeros 
sin contar con su consentimiento. 

 

Tomar el nombre de cualquiera persona del 

colegio sin su autorización 

 

Copiar y soplar en pruebas o interrogaciones.  

Faltar a compromisos establecidos con 

antelación que perjudiquen el trabajo escolar de 

sus compañeros o del colegio. 

 

Promover desórdenes , peleas  

Perturbar el normal desarrollo de la clase con 

celulares u otros objetos electrónicos 

 

 

 

Faltas Graves: Son aquellas faltas que ocasionan directamente daño físico, psicológico o moral a 

cualquier miembro de la comunidad educativa o terceros y/o al prestigio del colegio de manera 

directa o usando redes sociales. Básicamente se categorizan en: reincidencia, incumplimiento, 

acoso, violencia física o psicológica en contra de cualquier miembro de la comunidad escolar, 

amenazas que afecten la integridad de la persona, deterioro y fraude. 

Lo anterior será considerado no sólo en periodo escolar, sino también en periodos extraescolares, 

o distintos contextos vinculados a la actividad formativa del colegio. 

 
Las medidas a aplicar en una falta grave serán las siguientes: 

 
• Citación al Apoderado: La aplica cualquier miembro de la Dirección o del personal docente. 

Se debe informar al Profesor Jefe, dejando constancia en el Registro de observaciones del 

libro de vida escolar. 

• Retiro inmediato del establecimiento: la aplica la Directora del colegio informando al 

apoderado para que haga el retiro. 

• Alejamiento temporal del establecimiento: medida tomada por la Dirección del colegio, 

junto al Consejo de Profesores. Esta medida no obstante, debe resguardar el derecho a la 

educación del alumno en falta a través de un sistema de entrega de materiales y /o tutorías 

individuales bajo acuerdo con el profesor jefe y apoderado.



 

 

 

• Entrevista con la Dirección: liderada por Dirección del colegio, junto a psicóloga, Jefe de la 

Unidad Técnica Pedagógica y /o profesor jefe con la finalidad de aplicar estrategias que 

permitan superar cada situación en particular. 

• Firma de Compromiso: La aplica la Directora del Colegio junto al Profesor Jefe, dejando 

constancia de éste en el libro de vida escolar. 

• Reposición de daños: La aplica la Directora del Colegio junto al Profesor Jefe, dejando 

constancia de éste en la hoja de vida escolar. 

• Cambio de ambiente Pedagógico: se trata de una modificación del contexto habitual del 

alumno como una forma de solucionar la situación conflictiva o problemática. La decide el 

Consejo General de Profesores y es informada por el Jefe de U.T.P. y/o Director del colegio. 

• Cancelación de la Matrícula: La decide el Consejo General de Profesores y es informada por 

escrito al estudiante y padre o apoderado por la Dirección, como medida extrema frente a 

la ausencia de cambios significativos por parte del estudiante y/o situaciones que afecten 

gravemente la convivencia escolar. El apoderado podrá apelar de esta decisión a la Dirección 

del Colegio por escrito, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación, la que será 

analizada por el Consejo de Profesores y Dirección del colegio. 

 

FALTAS SANCIONES 

Acumulación de faltas de mediana gravedad Citación al apoderado 

Falsificación de firma del apoderado Retiro inmediato 

Portar y/o usar elemento corto-punzante, objeto 

contundente o cualquiera que genere riesgo para la 

integridad física de otra persona o de sí mismo y sea 

usado con esos fines. 

Alejamiento temporal del establecimiento. 

Acoso reiterado de tipo físico, psicológico o social 

sobre otro u otros compañeros. 

Entrevista con el departamento de 

orientación y firma de Carta Compromiso. 

Hacer mal uso de fósforos o encendedores, 

entendiendo por esto, que provoque daños o perjuicios 

a sí mismo, otros o las dependencias del colegio. 

Cambio de ambiente pedagógico 

Portar armas de cualquier tipo Alejamiento temporal del establecimiento. 

Dañar los bienes muebles o inmuebles. Cancelación de matrícula o no renovación 

para el año lectivo siguiente 

Consumir o portar cualquier tipo de drogas 

ilícitas en el interior del colegio. 

Alejamiento temporal del establecimiento. 

Agredir, ofender o amenazar de palabra o de hecho, 

utilizando cualquier medio, a compañeros, 

apoderados, directivos, profesores, personal 

administrativo y /o auxiliar. 

Alejamiento temporal del establecimiento. 
Cancelación de matrícula o no renovación 
para el año lectivo siguiente 
 
 

Subir o intercambiar información y/o imágenes a 

Internet o redes sociales, de cualquier persona de la 

comunidad escolar o terceros con la intención de 

degradar, ofender y/o maltratar psicológicamente. 

Alejamiento temporal del establecimiento. 

 
 

 



 

 

 

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS DEL REGISTRO DE OBSERVACIONES DEL ALUMNO 

 
Sub Dirección debe mantener una Hoja de Registro por cada alumno donde se detallen 

observaciones en relación con las faltas disciplinarias y observaciones positivas y Registro de atrasos 

diarios de cada alumno. 

 
APLICACIÓN DEL ESTUDIO DE CASO 

 
Toda medida disciplinaria adoptada en relación al alumno debe estar precedida del cumplimiento 

de los siguientes pasos establecidos para el caso. 

 
a. Dirección, Subdirección, el Profesor Jefe, y el Jefe de U.T.P. deben estar informados 

acerca de la situación disciplinaria en estudio, anteriormente a la aplicación de la norma. 

 
b. La diligencia de la norma, en los niveles que ataña, debe afirmar sus decisiones sobre la 

base de las referencias contenidos en el registro de entrevistas con el apoderado(a), en la 

hoja de vida del alumno. 

 
c. El estudio de la conducta indebida, debe ser efectuado en notificación directa y 

permanente con el apoderado(a), en el caso de faltas graves se requiere de entrevista 

personal con el mismo, dejando constancia escrita de lo convenido y pactado. 

 
d. Si la situación disciplinaria del alumno es grave, Dirección / Subdirección aplicará el 

sistema individual de estudio del caso, según se requiera, el caso debe ser estudiado a nivel 

de Consejo de Profesores, que resolverá, dentro de sus atribuciones técnico- pedagógicas, 

la sanción disciplinaria a realizar. 

 
PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
AMONESTACIÓN VERBAL: La amonestación verbal es un llamado de atención al alumno con motivo 

de cometer en faltas de menor gravedad, pudiendo generarlas cualquier educador de la Comunidad, 

tanto en el interior del Colegio, en su entorno como en su exterior, si el alumno (a) lleva el uniforme 

oficial del colegio. Se espera del alumno una actitud positiva al llamado de atención y un cambio de 

actitud ante los errores en que incide. 

 
ANOTACIÓN EN LA HOJA DE VIDA: La observación del alumno en los registros oportunos puede ser 

por reincidencia de faltas menos graves y por situaciones de mediana y mayor gravedad. Esta 

Anotación debe, comprender una descripción objetiva del hecho que merece la anotación, la



 

 

 
acción pedagógica previa realizada por el educador y la actitud del alumno. Las faltas cometidas por 

los alumnos y registradas en la hoja de vida del alumno, deberán ser conocidas por los alumnos con 

el fin de que puedan comprender el sentido formativo de ellas y logren admitirlas con plena 

aprobación. 

 
COMUNICACIÓN Y/O CITACIÓN AL APODERADO: Para todo efecto de aplicación de sanción 

disciplinaria, se citará al apoderado, para comunicarle la situación y para hacer un compromiso con 

el alumno y el apoderado para cambiar la conducta que se presenta. 

 
RETIRO INMEDIATO: sólo podrá ser aplicada en casos calificados por Dirección, Subdirección, 

Profesor Jefe y el consejo de profesores, previa advertencia al alumno e información al apoderado 

quien deberá presentarse en el colegio, o autorizar a un adulto responsable, para el retiro del 

alumno. 

 
ALEJAMIENTO TEMPORAL DE CLASES: medida tomada frente a una falta grave que implica que el 

alumno no asista a clases por un tiempo definido por la Dirección y Consejo de Profesores, mientras 

se resuelve el conflicto. Para reincorporarse a clases, es obligación del apoderado firmar la hoja de 

compromisos y dar cumplimiento a éstos. 

 

 
DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO POR PARTE DEL APODERADO (A): 

 
Se deben reconocer las acciones y actitudes positivas de nuestros apoderados (as), en tanto cuanto 

favorezcan la convivencia escolar en el marco del proyecto educativo Colegio Los Fresnos Viña Del 

Mar. 

 

Este reconocimiento y/o felicitación, podrá provenir de cualquier docente y/o directivo de la 

institución. 

 

En caso de incumplimiento al presente Reglamento, las autoridades del Colegio podrán citar a 

entrevistas a los padres y/o apoderados, los que tendrán el deber de asistir. Sin perjuicio de lo 

anterior, ante el incumplimiento de este reglamento por parte del apoderado, el colegio podrá 

tomar las siguientes medidas especiales: 

 

FALTAS LEVES: Son aquellas que el apoderado evidencie a través de las consecuencias directas sobre 

el alumno y su desempeño en el establecimiento. 
 

Faltas Sanciones 

a) No firme o responda comunicaciones a través de la libreta de 

comunicaciones. 

b) No firme, y/o devolver, el Talón de Recepción de todas las 

circulares, impresas en papel, enviadas por el colegio. 

c) No justifique la inasistencia de su pupilo/a clases sistemáticas 

u otras que el colegio organiza 

Citar a entrevista con profesor jefe  

 
 
 
 
 



 

 

 
 

d) No cumplir con el horario 
e) No cumplir con solicitudes y exigencias propias de 

cada taller (uniforme de cocina u otros) 

f) No cumplir con la presentación e higiene personal 

 

 
 

FALTAS DE MEDIANA GRAVEDAD: Son aquellas que el apoderado evidencie a través de las consecuencias 

directas sobre el alumno, denotando directo perjuicio en su contra 
 

Faltas Sanciones 

a) No respete los conductos regulares 

establecidos en este reglamento, 

entendidos estos como proceso de 

comunicación formal en primera 

instancia con el profesor responsable, 

Jefe de UTP, y Dirección cuando 

corresponda. 

b) No informe oportunamente al colegio, 

de los cambios de tratamientos, 

medicamentos que puedan afectar el 

proceso socioemocional y educativo 

de su hijo. 

c) No asista a reuniones y citaciones del 

colegio. El colegio establece como 

requerimiento mínimo, la asistencia 

d) Ingrese a las salas de clases sin la debida 

autorización. Para este efecto, se 

consideran también salas de clases: 

talleres, patio (cuando en ellos se 

realicen actividades curriculares) 

En caso de ausencia a reunión de apoderados, asistir 

el día inmediatamente posterior a la reunión a firma 

de registro. 

 

Primer Semestre 
 

El no responder a las dos exigencias anteriores 

(asistencia y justificación personal al día siguiente), 

será motivo de citación a entrevista con Dirección 

del Establecimiento. 

 

Carta amonestación por incumplimiento de deberes 

como apoderados. 
 

La acumulación de un porcentaje superior al 50% de 

inasistencias a reunión durante el primer semestre y 

posteriormente para el segundo semestre, podrá ser 

considerado como abandono de deberes y 

responsabilidades hacia el alumno. 



 

 

 

FALTAS GRAVES: Son aquellas que el apoderado evidencie a través de las consecuencias directas 

sobre el alumno o miembros de la comunidad educativa (alumnos, apoderados, personal del 

colegio) 
 

Faltas Sanciones 

a) A través de su hijo(a) evidencie 

despreocupación por su salud y 

tratamientos necesarios. 

b) A través de su hijo(a) se evidencien 

maltratos tanto físicos (moretones, 

golpes) como actitudes sospechosas 

de abuso, cambios de estados 

anímicos, relatos por parte del 

alumno. 

c) Presente actitudes contrarias al 

Proyecto educativo Institucional. 

 

d) Se comporte, a través de cualquier 

medio, de manera irrespetuosa y 

descortés con algún miembro de la 

comunidad escolar. Entre: 

apoderado y alumno del colegio, 

apoderado y cualquier funcionario 

del establecimiento, apoderados, 

apoderado y transportista. 

 

e) Manifieste ausencia de compromiso y 

participación en reuniones, 

entrevistas, acompañamiento en 

proceso    educativo (asistencia 

regular a clases y cumplimiento de 

horarios, y/o tareas propias del 

apoderado). 

Citar a entrevista con Dirección del colegio, cuando 

el apoderado 
 

Acciones por parte del colegio: 

1.-Denunciar a las instituciones competentes 

2.-Entrevistas a cada una de las partes en 

conflicto. 

3.-Entrevistas en conjunto, equipo directivo y/o 

psicóloga como mediadora según sea la 

situación. 

4.-Diferir horarios de entrada y de salida, si la 

situación lo amerita 

5.-Solicitar cambio de apoderado para el ingreso 

o retiro del alumno. 

6.-Solicitar cambio de apoderados para efectos 

de reunión de apoderados, se entrega 

información y evolución académica en forma 

individual, previa citación. 

7.- Denunciar, en los casos que corresponda, a 

las instancias establecidas en la legislación 

chilena, cuando el apoderado (a) presente 

conductas o actitudes violentas, constitutivas de 

delito, hacia cualquier miembro de la 

comunidad 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

1.3. DOCENTESUS SUS FUNCIONES 

• Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente el proceso de aprendizaje en las áreas 

que le corresponden. 

• Fomentar hábitos y valores de respeto, participación y colaboración en los alumnos, 

mediante el ejemplo. 

• Cumplir los horarios de clases y de colaboración correspondiente. 

• Mantener al día libros de clases y otros documentos registrando oportunamente y en forma 

precisa la información solicitada. 

• Mantener comunicación oportuna con los apoderados de los alumnos dando a conocer el 

desarrollo del niño en su proceso escolar, atendiendo al apoderado cuando se requiera, 

realizando entrevista y dejando un registro firmado por el apoderado. 

• Respetar y seguir el procedimiento en caso de accidentes de los alumnos de acuerdo a lo 

señalado en el Reglamento Interno. 

• Responsabilizarse de las actividades de los alumnos en su horario de clase, asegurándose 

que cumplan lo señalado en el Reglamento Interno con respecto a esta materia. 

• Velar por los bienes de la escuela y responsabilizarse por los que se le asignan. 

• Asistir y participar en los consejos técnicos y administrativos. 

• Avisar oportunamente de cualquier actividad extra programática y responsabilizarse de los 

requerimientos de estos eventos. 

• Promover permanentemente la buena imagen de nuestra unidad educativa. 

• Integrar y responsabilizar a la familia en el proceso formativo de sus hijos. 

• Recibir, acompañar y orientar alumnos en práctica de Institutos y Universidades. 

• Presentar en consejos o reuniones técnicas, estudios de caso, a fin de programar 

estrategias y acciones oportunas. 

• Mantener contacto diario con el apoderado a través de la libreta de comunicaciones. 

• Mantenerse actualizado en lo relacionado con su disciplina. 

• Mantener rutinas de clase fluida y eficiente. 

• Crear un ambiente armonioso, cálido y organizado dentro de la sala de clases. 

• Exigir una disciplina consistente con las normas y reglas definidas. 

• Preocuparse de fomentar y mantener un clima de trabajo armonioso y constructivo entre 

los compañeros de trabajo y una actitud leal, directa y veraz con la Dirección del 

establecimiento. 

 
DERECHOS DEL PROFESOR. 

 
• Capacitación en todas las áreas que contribuyan a potenciar su competencia profesional. 

• Recibir atención respetuosa, sincera y de diálogo por parte de todos los estamentos de la 

comunidad educativa. 

• Ser atendido con respeto y atención al presentar sus quejas e inquietudes ante las 

autoridades del colegio, siguiendo el conducto regular. 

• Utilización adecuada y responsablemente los espacios y recursos que ofrece el 

establecimiento. 

• Recibir información oportuna sobre todas las normas administrativas, pedagógicas y de 

seguridad que los rigen. 

• Respetar su formación e idoneidad profesional en el ejercicio de su labor docente tanto en  



 

 

 

  aula como en sus responsabilidades administrativas. 

▪ Ejercer el Derecho de Apelación ante los procesos internos de evaluación y/o decisiones de 

carácter administrativo, en especial, ante situaciones de conflictos con alumnos y apoderados. 

▪ Ser representado ante el Consejo Escolar. 

▪ Participar con voz y voto en el Consejo de Profesores. 



 

 

 
DEBERES DEL PROFESOR 

 
• Tener el P.E.I. como base para su labor educativa. 

• Ejercer la docencia con estricto respeto a las disposiciones legales y que lo habilitan 

para ejercer su función. 

• Conocer y cumplir el Manual de Convivencia de la Institución y el Plan de Gestión para 

la Convivencia Escolar. 

• Dejar en alto en todo momento el nombre del establecimiento: de palabra, de obra, 

especialmente con su conducta intachable y su espíritu de trabajo. 

• Guiar el proceso educativo y cumplir con responsabilidad los deberes profesionales. 

• Realizar personalmente la labor convenida de acuerdo con las normas e instrucciones 

del empleador, en conformidad al Contrato de Trabajo firmado. 

• Aplicar nuevos métodos y estrategias pedagógicas de manera creativa y constante. 

• Asumir con plena responsabilidad cada uno de sus actos en el ejercicio de sus funciones. 

• Atender a los padres de familia que lo solicite o llamarlos para dialogar cuando 

sea necesario. 

• Favorecer el desarrollo de comportamientos adecuados de los estudiantes, 

tomando acciones pertinentes en el momento y lugar apropiado. 

• Escuchar y orientar a los estudiantes. 

• Solicitar con anticipación los permisos para ausentarse de la institución, con las 

condiciones estipuladas. 

• Realizar reuniones de apoderados. 

• Presentar su plan anual y planificaciones del curso asignado en el período oportuno. 

• Cumplir como profesor jefe con su carga horaria de a lo menos 30 horas cronológicas 

presenciales que contemplen 65 % en aula y 35% de horas no lectivas o su equivalente. 

• Revisar diariamente la libreta de comunicaciones de cada alumno y dar atención 

y respuesta oportuna. 

• Ser puntual y mantener una asistencia adecuada. 

• Tener permanentemente un trato coherente y en sintonía con la normativa actual en 

el ámbito de la convivencia escolar con sus estudiantes y en general con todos los 

miembros de la comunidad escolar 

 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

 MONITORES 

• Desempeñar las labores para las cuales está asignada. 

• Cumplir con horarios de correspondiente. 

• Coordinar su gestión con profesor de aula y/ o jefe de UTP. 

• Mantener un registro de actividades realizadas 

• Participar en actividades extra programáticas del colegio 

• Respetar y seguir el procedimiento en caso de accidentes de los alumnos de acuerdo a 

lo señalado en el Reglamento Interno. 

• Responsabilizarse de las actividades de los alumnos en su horario de clase, 

asegurándose que cumplan lo señalado en el Reglamento Interno con respecto a esta 

materia. 



 

 

• Velar por los bienes de la escuela y responsabilizarse por los que se le asignan. 
 

• Asistir y participar en los consejos técnicos y administrativos 

• Entregar ideas, sugerencias al profesor o jefe de UTP sobre los procesos enseñanza - 

aprendizaje, realizados en los talleres. 

• Solicitar anticipada y oportunamente los materiales requeridos en su taller. 

• Informar al Profesor y/o Directora, cualquier situación relevante ocurrida dentro 

del período de trabajo y registrar en observaciones. 

• Tener permanentemente un trato coherente y en sintonía con la normativa actual en 

el ámbito de la convivencia escolar  con sus estudiantes y en general con todos  los 

miembros de la comunidad escolar 

 
ASISTENTES TÉCNICOS DE LA EDUCACIÓN 

 
• Apoyar la labor docente. 

• Asistir a los alumnos en cuanto a comportamiento y presentación personal. 

• Preparar material didáctico de acuerdo a los requerimientos del curso y el docente. 

• Participar en Talleres de capacitación y otros. 

• Participar en Consejos ampliados. 

• Apoyar en actividades extra programáticas. 

• Cumplir turnos contemplados de acuerdo a horarios asignados. 

• Derivar y/o informar al profesor del curso, cualquier situación relevante de contacto 

con el apoderado 

• Tener permanentemente un trato coherente y en sintonía con la normativa actual en 

el ámbito de la convivencia escolar con sus estudiantes y en general con todos   los 

miembros de la comunidad escolar 

 
SECRETARIA 

 
• Entregar   información general   sobre el   establecimiento   tanto   telefónica como 

personalmente. 

• Atender los requerimientos de Apoderados u otros agentes externos derivando a quien 

corresponda. 

• Tomar recados telefónicos y transferirlos al destinatario. 

• Mantener en buen estado el libro de Reclamos y Sugerencias. 

• Mantener el orden y aseo del sector donde desarrollan su labor diaria. 

• Atender centro de recursos en comunicación con la Coordinadora de Abastecimiento. 

• Informar a los postulantes de los requisitos de postulación. 

• Rendir diariamente el dinero y documentación recibida. 

• Llevar registro de Asistencia diario en el cuaderno. 

• Preparar los Boletines de Subvenciones y otra información enviada al Ministerio de Educación. 

• Apoyar las labores de todos los cargos administrativos. 

• Mantener al día el cuaderno de Registro de Financiamiento Compartido 

• Tener permanentemente un trato coherente y en sintonía con la normativa actual en el ámbito de 

la convivencia escolar con sus estudiantes y en general con todos   los miembros de la comunidad 

escolar 

 



 

 

 

• Digitar documentos. 

• Retirar, repartir y franquear mensajes, correspondencia y otros, de manera oportuna. 

• Ejecutar encargos debidamente solicitados por la autoridad respectiva del establecimiento. 

• Tener permanentemente un trato respetuoso con sus estudiantes y en general con 

todos los miembros de la comunidad escolar. 

 
AUXILIARES DE SERVICIO (ASEO) 

 
• Informar inmediatamente a quien corresponda de cualquier daño, irregularidad o situación 

problemática detectado en el establecimiento. 

• Atender los requerimientos de Apoderados u otros agentes externos derivando a quien 

corresponda. 

• Reparar daños menores. 

• Usar adecuadamente los materiales e insumos de aseo. 

• Entregar una lista de requerimientos al iniciar el año. 

• Mantener al día un inventario con los recursos que están bajo su responsabilidad. 

• Recoger todos los objetos encontrados luego de terminada la jornada escolar y entregarlos en 

secretaria. 

• Activar sistema de alarmas. 

• Controlar el acceso de personas al establecimiento. 

• Realizar labores de portería efectuando turnos de puerta tanto al inicio como al finalizar la jornada. 

• Mantener limpia y libre de elementos perturbadores del desarrollo del trabajo docente las salas, 

patios, local en general y veredas adyacentes. 

• Velar por el perfecto estado de funcionamiento y desinfección los servicios higiénicos y afines. 

• Eliminar elementos de peligro para los alumnos y demás integrantes de la comunidad, (enchufes en 

mal estado, vidrios rotos o cualquier otro material dañado). 

• Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinarias que se le hubiera 

asignado. 

• Ejecutar encargos debidamente solicitados por la autoridad respectiva del 

establecimiento. 

• Manejar vehículos de la escuela, si corresponde. 

• Tener permanentemente un trato respetuoso con sus estudiantes y en general con todos los 

miembros de la comunidad escolar 

 
OTROS PROFESIONALES 

 
• Apoyar la labor académica y formativa de los docentes. 

• Planificar y desarrollar rigurosamente los diagnósticos de alumnos. 

• Mantener informada a la Directora del Colegio, Jefe de U.T.P. y Profesores Jefes de los alumnos/as 

atendidos. 

• Realizar evaluaciones y reevaluaciones psicológicas a alumnos matriculados en el establecimiento 

de acuerdo al enfoque actualizado de evaluación.



 

 

 

▪ Asesorar y orientar a los profesores frente a necesidades puntuales de alumnos y sus familias. 

▪ Entregar informes diagnósticos en forma personal a padres y profesores. 

▪ Participar en consejos técnicos a lo menos una vez al mes. 

▪ Atender alumnos con problemáticas específica. 

▪ Asesorar y orientar a los padres cuando se requiera. 

▪ Tener permanentemente un trato coherente y en sintonía con la normativa actual en el ámbito 

de la convivencia escolar con sus estudiantes y en general con todos  los miembros de la 

comunidad escolar 

 
DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS NO DOCENTES 

 
• Ser Respetados y Valorados por los otros miembros de la institución. 

• Tener un lugar físico adecuado para el trabajo que desempeña. 

• Contar con un ambiente laboral grato, para poder desempeñar eficientemente su trabajo. 

• Recibir sus remuneraciones en conformidad a las estipulaciones legales contractuales. 

• Ser instruidos adecuadamente y con los medios necesarios acerca de los 

beneficios otorgados por los organismos de seguridad social y previsional. 

• Recibir perfeccionamiento en conformidad a la legislación sobre capacitación laboral. 

• Tener conocimiento claro y absoluto de sus funciones. 

• Ser respetado en las funciones que ha sido asignado. 

 
DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS NO DOCENTES: 

 
• Organizar y difundir la documentación oficial del establecimiento, requiriendo de los docentes los 

antecedentes necesarios. 

• Conservar, mantener y resguardar el edificio escolar, mobiliario y material didáctico. 

• Clasificar y archivar los documentos oficiales del establecimiento. 

•  Cumplir las tareas especificadas en la descripción de desempeño correspondientes a su función. 

• Aplicar medidas de seguridad, higiene y prevención de riesgos, para cautelar la seguridad e 

integridad de los estudiantes del establecimiento y de sí mismo. 

• Conocer y cumplir el Manual de Convivencia de la Institución. 

• Dejar en alto en todo momento el nombre del establecimiento: de palabra, de obra, especialmente 

con su conducta intachable y su espíritu de trabajo. 

• Realizar personalmente la labor convenida de acuerdo con las normas e instrucciones del 

empleador, en conformidad al Contrato de Trabajo firmado. 

• Asumir con plena responsabilidad cada uno de sus actos en el ejercicio de sus funciones. 

• Solicitar con anticipación los permisos para ausentarse de la institución, con las condiciones 

estipuladas.



 

 

 
 

1.4. UNIDAD TECNICO - PEDAGÓGICA 

 
Es el organismo encargado de establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los 

diferentes niveles. La U.T.P. funcionará como la instancia pedagógica de coordinación que 

integrará y canalizará acciones educativas que armonicen el trabajo pedagógico en función de 

los objetivos y metas propuestas en el colegio. 

 
ACOMPAÑAMIENTO Y EVALUACIÓN EN AULA 

 
La Unidad Técnico Pedagógica, llevará a cabo una evaluación en el Aula, con los propósitos de: 

 
▪ Fortalecer el trabajo técnico pedagógico del docente en el aula, asesorándolo con apoyo oportuno 

y efectivo. 

▪ Promover el trabajo en equipo colaborativo, participativo y organizado. 

▪ Supervisar la implementación de los programas en el Aula. 

▪ Asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el aula. 

▪ Supervisar el trabajo docente en los aspectos y técnicos administrativos con el objetivo de optimizar 

las prácticas pedagógicas para un mejor resultado en la obtención de aprendizajes. 

▪ Organizar talleres con profesores al interior de la escuela con el objetivo de mejorar continuamente 

nuestras prácticas pedagógicas. 

 
EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

 
Este proceso de Evaluación Institucional se llevará a cabo durante el último consejo de profesores del año 

en curso, en el que se considerará pertinente evaluar aspectos de responsabilidad del docente y del 

asistente de educación, el cumplimiento del calendario de actividades anual y proponer el 

correspondiente al año siguiente, la gestión pedagógica en los diferentes cursos y niveles, la evaluación 

de logros del alumnado y su re ubicación en cursos para el año próximo. Como parte de La cuenta anual y 

durante el primer trimestre del año siguiente al año en cuestión, considerando los aspectos técnicos - 

pedagógicos y administrativos, serán expuestos a toda la comunidad escolar, en una asamblea general, 

prefijada y anunciada con dos semanas de anticipación, a través de una comunicación escrita y 

personalizada. 

 
1.5. DIRECTIVOS DOCENTES 

 
DEBERES COMUNES AL CARGO DIRECTIVO DOCENTE: 

 
• Ser ejemplo de los valores que sustentan el PEI de la Institución. 

• Participar del Directorio de la Fundación. 

• Desempeñar su cargo en consonancia con el Proyecto Educativo del Colegio 

y las directrices establecidas por el Directorio de la Fundación Educacional 

Redes. 

• Cumplir su horario presencial, de acuerdo a los requerimientos del Colegio. 

• Establecer su horario definiendo períodos claros para la atención de apoderados. 

• Asistir a reuniones citadas por organismos externos a la institución si son pertinentes. 

• Participar en el proceso de selección de los docentes, en coordinación con el 



 

 

Directorio de la Fundación 

• Ser puntual. 

 
1. DIRECTORA 

ROL de la DIRECTORA del COLEGIO: Es el eje de organización y coordinación pedagógica - administrativa, 

cuyo objetivo es propiciar un eficiente funcionamiento de la institución educativa sobre la base de una 

gestión horizontal, en la que cada docente directivo actúe con la autonomía suficiente y congruencia con 

los fundamentos del PEI y vincular con agilidad y eficiencia, las directrices que emanen del Directorio 

Fundación Educacional Redes, con todo el proceso educativo del colegio. 

 
FUNCIONES 

 
• Ejercer en forma efectiva la coordinación del equipo, con asesoría del equipo de gestión y el Consejo de 

Profesores. 

• Orientar y organizar el trabajo del Colegio, integrando y coordinando las funciones de los diversos 

organismos que lo constituyen. 

• Velar por el cumplimiento del Proyecto Educativo del Colegio. 

• Velar por el cumplimiento del Plan de acción del Colegio. 

• Definir junto a la Fundación Educacional Redes, las políticas de dirección y mejoramiento del 

establecimiento. 

• Velar por el cumplimiento del proyecto de formación integral, valórica y académica del Colegio. 

• Velar por el cumplimiento de las normas del Reglamento Interno y de Convivencia Escolar y difundir 

previamente su contenido íntegro. 

• Propiciar un ambiente educativo estimulante, favoreciendo las prácticas educativas innovadoras que 

beneficien a los agentes del proceso enseñanza - aprendizaje. 

• Promover y facilitar la participación activa de los miembros del Colegio, a fin de obtener acuerdos 

decisiones. 

• Citar y presidir los Consejos de Profesores y otros consejos y reuniones generales que se requieran. 

• Representar y relacionar al Colegio con las autoridades educacionales, estatales y de la comunidad. 

• Emitir Documentos y/o informes de carácter técnico y/o administrativos a las autoridades que 

corresponda. 

• Mantener estrecha comunicación y colaboración con el consejo directivo de la Fundación Educacional 

Redes. 

• Asistir a las convocatorias de reuniones y/o asambleas educativas, como el representante del Colegio. 

• Mantener estrecha comunicación con los profesores, apoderados, alumnos y otros miembros de la 

comunidad educativa. 

• Coordinar y organizar las actividades de los apoderados del Colegio, tendientes a otorgar y promover la 

participación de la Familia en el proyecto educativo. 

• Declarar la asistencia mensual. 

• Otorgar permisos y hacer cumplir las normas y/o reglamentos internos tendientes a una adecuada 

administración del proceso educativo. 

• Promover y designar comisiones para la realización de proyectos especiales destinados a 

optimizar el servicio que el Colegio ofrece. 

• Participar en las actividades que organiza el Colegio a nivel de profesores, apoderados y administrativos. 

• Impartir instrucciones para que el colegio se integre en proyectos de funcionamiento con el Centro 

General de Padres y otras instancias colaboradoras en el quehacer educativo de la comunidad. 



 

 

 

• Delegar funciones que permitan la gestión horizontal y el compromiso de todo el equipo para 

desarrollar trabajos específicos que conlleven a obtener mayor eficacia. 

• Mantener nexos con Ministerio de Educación (MINEDUC), Secretaría Regional Ministerial de 

Educación (SECREDUC) y Departamento Provincial de Educación (DEPROV). 

• Facilitar el perfeccionamiento y capacitación de los docentes. 

• Calendarizar las actividades del año escolar con la participación del equipo docente- directivo. 

• Coordinar y propiciar las reuniones de Consejos Escolares brindando las facilidades para la 

exposición de acuerdos tomados por los integrantes del consejo. 

• Proponer el nombramiento o remoción de algún miembro del equipo docente y/o Asistentes de 

educación. 

•  Verificar el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del 

Establecimiento. 

• Cautelar la idoneidad de los profesionales para ejercer su función. 

• Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo. 

• Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales competentes. 

• Revisar sistemáticamente información de vulnerabilidad social comunicada por JUNAEB. 

• Remitir a las autoridades las actas, estadísticas y otros documentos conforme a la reglamentación 

y legislación vigente. 

• Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión y la inspección del 

Ministerio de Educación, conforme a las instrucciones emanadas de la superioridad comunal. 

• Dar cuenta anual de la gestión realizada en el establecimiento, al Directorio de la Fundación 

Educacional Redes y a los Apoderados del colegio. 

 

2. SUBDIRECTORA 

 
ROL de la SUBDIRECTORA: Es un agente con activa participación en el equipo de gestión educativa y 

administrativa, cuyo rol es apoyar y complementar la labor de la Directora y representarla en la medida 

que sea necesario. Es la encargada de establecer un nexo entre la directora y el profesorado. 

 
FUNCIONES 

 
• Asistir y complementar la labor de la Directora 

• Asesorar y/o confeccionar horarios de clases 

• Representar en su ausencia a la Directora en ceremonias, reuniones y todo tipo de actividades. 

• Asesorar al Centro General de Padres y Apoderados 

• Representar a la Dirección del Colegio en las reuniones del Centro General de padres y 

Apoderados. 

• Recibir licencias médicas y coordinar los reemplazos 

• Supervisar, controlar y coordinar la ejecución del sistema y reglamento de disciplina definido por 

el Colegio. 

• Informar y coordinar las atenciones de accidentes escolares. 

• Programar y organizar el desarrollo de las diferentes actividades curriculares del establecimiento. 

• Supervisar los libros de clases, en lo que se refiere a la asistencia y el control ejercido por el 

Ministerio de Educación. 

 



 

 

• Coordinar y supervisar el horario y reemplazos de los respectivos cursos. 

• Coordinar prácticas externas de institutos y Universidades. 

• Reemplazar el cargo de Directora cuando la situación así lo amerite, por salud, solicitud 

personal o proposición del Directorio de la Fundación. 

• Mantener organizada y asequible toda la información necesaria para el buen funcionamiento 

administrativo del Colegio. 

• Participar en la elaboración de Proyectos a Fondos concursables. 

 
3. JEFE DE UNIDAD TÉCNICA - PEDAGÓGICA 

 
ROL del JEFE de UNIDAD TÉCNICO - PEDAGÓGICA: Es el responsable inmediato de organizar, coordinar y supervisar 

la conducción académica en consonancia con el Proyecto Educativo del Colegio y las directrices establecidas por 

el Directorio de la Fundación. 

 
Estará a cargo de la U.T.P. funcionará como la instancia pedagógica de coordinación que integrará y canalizará 

acciones educativas que armonicen el trabajo pedagógico en función de los objetivos y metas propuestas en el 

colegio. 

 
FUNCIONES 

 

• Programar, organizar y coordinar las actividades y acciones conducentes a vivenciar el Proyecto 

Educativo y presentarlas al consejo de Profesores. 

• Mantener una estrecha relación, con el Directorio de la Fundación. 

• Velar, supervisar y dar cuenta al consejo de Profesores, del cumplimiento de los planes y programas; 

Planes Anuales, cuadernos de Planificación, instrumentos de evaluación, funcionamiento de 

Talleres, metodologías utilizadas y evaluaciones del profesorado. 

• Detectar necesidades de perfeccionamiento y capacitación del personal a su cargo, promoviendo y 

facilitando acciones para satisfacerlas. 

• Coordinar evaluaciones de ingreso de los alumnos postulantes y participar en el proceso de 

admisión de los alumnos. 

• Coordinar las actividades extraprogramáticas tales como talleres, salidas académicas, etc. 

• Atención, información y orientación a las familias de los alumnos postulante. 

• Promover el trabajo en equipo colaborativo, participativo y organizado. 

• Coordinar y dirigir reuniones técnicas. 

• Mantener documentación actualizada. 

• Mantener contacto con otros profesionales del equipo. 

• Orientar estrategias innovadoras y creativas frente a la problemática educativa emergente. 

• Apoyar el trabajo docente en los aspectos técnicos administrativos con el objetivo de optimizar las 

prácticas pedagógicas. 

• Contactar, vincularse y realizar seguimiento con Centros y Redes de apoyo para alumnos que 

requieren atención externa. 

• Coordinar un equipo pedagógico encargado de elaborar, analizar e informar oportunamente los 

resultados de las evaluaciones aplicadas con fines de Certificación Básica, Media y de Oficio, 

asegurando la pertinencia de los logros. 

• Supervisar y evaluar el desarrollo de las diferentes actividades curriculares del establecimiento. 

• Supervisar la revisión de los libros de clases, formulando observaciones a los docentes. 

• Verificar la correcta confección de documentos oficiales: certificados de estudios,  



 

 

 

actas de evaluación, etc. 

• Orientar a los docentes hacia la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones legales y 

reglamentos vigentes sobre evaluación y promoción escolar. 

• Actualizarse permanentemente de los cambios que va experimentando la educación e informar 

oportunamente a la comunidad educativa. 

• Diseñar en conjunto con los profesores los criterios a considerar en las salidas pedagógicas o 

viajes de estudio. 

 
 
4.- INTERMEDIADOR LABORAL 

 
• Coordinar las prácticas iniciales, intermedias y finales de los alumnos, asignando horarios, 

funciones y manteniendo relaciones con la empresa, según necesidades del colegio y solicitudes 

de la empresa donde se realizan. 

• Organizar Pasantías de trabajadores vinculadas a la empresa al colegio y Prácticas de 

Conocimiento de Contextos Laborales. 

• Realizar catastro de posibles nichos laborales: descripción de funciones o tareas propias de la 

empresa, y elaboración de Perfiles Laborales acordes a los cargos. 

• Evaluación de intereses de los estudiantes y de Perfiles Laborales. 

• Coordinar y desarrollar reuniones con la familia de los posibles estudiantes en práctica. 

• Elaboración de Convenios de Práctica 

• Organizar y construir Carpeta de Práctica con toda la documentación que se 

requiere para la implementación de las prácticas 

• Organizar Pasantías y Prácticas de Conocimiento de Contextos Laborales. 

• Organizar y coordinar Encuentros Laborales que permitan la difusión y 

establecimiento de redes colaborativas con la sociedad 

 

 
5. COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ABASTECIMIENTO 

 
ROL del COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y de ABASTECIMIENTO:   Es   el   agente encargado de Coordinar 

y supervisar el funcionamiento administrativo no docente del establecimiento, cuidando de que éste sea 

óptimo en beneficio del proyecto formativo y académico que el Colegio ha diseñado para sus alumnos. 

 
FUNCIONES 

 
• Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y evaluación 

del currículo del establecimiento, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados.  

• Mantener una coordinación permanente con el Jefe de U.T.P. y con el Coordinador de Informática. 

• Supervisar el registro de firmas del personal. 

• Diagnosticar necesidades de los niveles y proponer soluciones a la Dirección del Colegio. 

• Estudiar y proponer estrategias de uso de materiales didácticos y recursos tecnológicos existentes 

en el establecimiento. 

• Velar por el buen clima de convivencia y acogida del personal del Colegio. 

• Velar por el buen estado y funcionamiento de la infraestructura, medios y materiales del 

Colegio y dar cuenta de su mantención. 



 

 

 

• Participar en el diseño, organización y coordinación de los distintos eventos escolares y 

públicos que realiza el Colegio, cuidando que se realicen de acuerdo a los principios y valores 

de este. 

• Colaborar, junto a su equipo, en la planificación y organización de las actividades 

extracurriculares de la vida escolar. 

• Mantener vigente el inventario del material didáctico y mobiliario escolar. 

• Mantener, actualizar y estimular el uso de todos los recursos bibliográficos, audiovisuales, 

computacionales y didácticos de apoyo pedagógico y formativo que tiene el Colegio, en 

coordinación con el Coordinador de Abastecimiento. 

• Implementar el Centro de Recursos, junto al Coordinador de Informática. 

• Coordinar el funcionamiento general del colegio en función de los recursos. 

• Atender, solucionar y satisfacer los requerimientos materiales para el buen funcionamiento de 

los talleres educativos. 

• Supervisar el buen funcionamiento del personal administrativo. 
 

 

6.- COORDINADOR DE EXTENSIÓN. 

 
ROL DEL COORDINADOR DE EXTENSIÓN: Es el agente encargado de vincular con la comunidad la labor educativa 

que realiza el Colegio Los Fresnos y tiene la tarea de buscar, contactar y coordinar las redes de apoyo que 

permitirán mejorar el servicio educativo. 

 
FUNCIONES: 

 
• Establecer redes de apoyo a labor educativa. 

• Mantener contacto con organismos, instituciones y personas que facilitan la 

adjudicación de proyectos de mejoramiento a la labor educativa. 

• Solicitar a la comunidad los necesarios apoyos de toda índole para potenciar desarrollo 

de actividades curriculares y extracurriculares. 

• Dar a conocer el trabajo educativo del Colegio Los Fresnos. 

• Formar un sistema de apadrinamiento con personas y/o empresas que 

apoyen directamente al grupo de alumnos con más necesidades. 

• Mantener directorio actualizado de instituciones afines. 

• Colaborar a la Dirección la realización de reuniones, seminarios, eventos que permitan 

la interacción con profesionales y organismos afines a la tarea del Colegio. 

• Postular a beneficios que entrega JUNAEB, SENADIS y otros. 

• Participar en reuniones y capacitaciones de JUNAEB. 

• Llevar al día el programa de alimentación y Salud de la JUNAEB. 

• Colaborar al Coordinador Académico en la búsqueda de lugares de prácticas laborales. 

• Mantener correspondencia ágil y actualizada con las redes de apoyo. 

• Representar al Colegio en las reuniones de ADEADI. 

• Colaborar al Coordinador de Enlace en la búsqueda de Bases y Concursos a proyectos. 

• Mantener contactos con empresas que colaboren con donaciones. 

• Coordinar Proyectos. 

• Abastecer Talleres relacionados con los Proyectos en ejecución. 



 

 

 
 

7. COORDINADOR DE INFORMÁTICA 

 
ROL del COORDINADOR de INFORMÁTICA: Agente encargado de promover, mantener el 

equipo para el uso de las TIC`s en la unidad educativa, velando por su permanente y efectiva 

integración en las actividades de cada curso, en directa vinculación con el Coordinador 

administrativo y de abastecimiento. 

 
FUNCIONES 

 
● Mantener, actualizar y estimular el uso de todos los recursos bibliográficos, audiovisuales, 

computacionales y didácticos de apoyo pedagógico y formativo que tiene el Colegio, en 

coordinación con el Coordinador de Abastecimiento. 

● Colaborar, junto a su equipo, en la planificación y organización de las actividades 

extracurriculares de la vida escolar. 

● Actualización y capacitación a docentes y Asistentes de la Educación. 

● Revisión diaria del correo institucional y su respectiva derivación de información. 

● Velar por el uso de las TIC's y su integración en las planificaciones de cada curso. 

● Mantener actualizada la página web. 

● Elaboración de material de apoyo para gestión pedagógica y de extensión. 

● Mantener en buen estado operativo los computadores de uso educativo del colegio. 

● Mantener vigente el inventario del material de informática con que se cuenta. 

● Mantener vinculación permanente con organismos relacionados con el área 

 
1.6. CONSEJO DE PROFESORES 

 
Los Consejos de profesores se realizarán una vez por semana en horario alterno a la jornada escolar, 

con una duración no menor a las dos horas cronológicas, a los cuales asistirán los profesores jefes de 

cada curso, los directivos docentes y las asistentes técnicos que tengan contemplado horario para ello 

dentro de su jornada de trabajo, pudiendo ser invitados los profesionales pertinentes. 

 
Estos serán presididos por la Directora del establecimiento, la cual en ausencia será sustituida por la 

Subdirectora, para todas sus funciones. Deberá haber un integrante del consejo que redacte el Acta de 

Consejo de Profesores en forma instantánea, la cual deberá ser firmada por la directora al finalizar el 

consejo. 

 
Los Consejos serán de carácter técnico administrativo y podrán proponer los temas cualquier persona 

que forma parte del EGE, los mismos profesores, etc., manifestándoselo a la directora con anterioridad 

a iniciado éste, con excepción del punto varios. 

 
Las Reuniones Técnicas, serán presididas por el Jefe de U.T.P. para articular y coordinar la propuesta 

pedagógica del colegio. 

 
 
 
 



 

 

 
 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

 
La evaluación de desempeño se realizará en forma anual y en ella se medirán aspectos relacionados al que 

hacer técnico, responsabilidades asignadas, relaciones interpersonales y atributos personales de Docentes y 

Asistentes de la Educación, detallados en Pauta específica y será realizado por el equipo que la Fundación 

determine. 

 
El objetivo de esta evaluación es promover el mejoramiento permanente de todo el personal del colegio, 

tanto en el aspecto personal como en el laboral. Su objetivo es establecer un horizonte alcanzable de 

desarrollo personal y profesional. 

 
Por otra parte, permite al colegio disponer de un instrumento técnico objetivo y válido que permitirá acceder 

a los incentivos. 

 

 
INCENTIVOS 

 
• Se entregará los siguientes incentivos: 

• Felicitaciones verbales y escritas. 

• Reconocimiento anual a la trayectoria y contribución profesional al establecimiento. 

• Financiamiento de hasta un 50% de acciones de perfeccionamiento y signifiquen un aporte 

de conocimientos al quehacer pedagógico, con un tope de 2 UF 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.- REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVO SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 

2.1. Niveles de Enseñanza 
 

El Colegio Los Fresnos se responsabiliza de la entrega de herramientas para el 

desarrollo de niños, niñas y adolescentes en modalidad de educación especial, de 

acuerdo a la normativa vigente: 

- Niveles Básicos Decreto 83/2015 

- Niveles laborales Decreto 87/1990 

2.2. Jornada Escolar 

Se trabaja en régimen de Jornada Escolar Completa Diurna (JEC), de acuerdo a la siguiente 

distribución horaria: 

- Lunes a viernes ingreso 08:00 hrs 

- Lunes a jueves salida 15:30 hrs; viernes 13:30 hrs. 

Se establecen dos recreos diferidos según se trate de cursos básicos o laborales, teniendo 

un recreo en común para almuerzo 

- Recreos Básicos: 10:15 a 10:45 hrs. 

- Recreos Laborales: 11:00 a 11:30 hrs. 

- Recreo de almuerzo: 13:00 a 14:00 hrs. 

2.3. Suspensión de clases 

La suspensión de clases podrá ser determinada en casos excepcionales tanto sea dentro de 

un proceso de planificación, como frente situaciones de emergencia que lo ameriten y 

serán informadas por la directora del colegio mediante circular o correo masivo de tratarse 

de emergencia.



 

 

 
2.4. Organigrama Colegio Los Fresnos 

 
 
 
 

 

 
 

 
2.5. Medios de comunicación oficial con padres y apoderados 

 

El colegio ha determinado que el principal medio de comunicación con padres, madres y 

apoderados es la agenda o libreta de comunicaciones. Se han incorporado otros medios 

como correos y la implementación de grupos de WhatsApp a cargo de los y las delegadas 

de curso que cumplen la tarea de generar comunicación más inmediata entre docentes y 

apoderados. 
 

Por tanto se deja expresamente establecido que nuestros profesores y profesoras no 

responderán llamados telefónicos generados a sus teléfonos personales, existiendo estos 

medios de comunicación claramente definidos 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN: 

Como establecimiento de educación especial, el sistema de admisión se regula a través de dos 
mecanismos básicos: 

- Existencia de vacantes para los cursos a los que se postula. 

- Cumplimiento de requisitos establecidos en Decreto 170/2010 que permite el ingreso a 
educación especial mediante la certificación por parte del profesional competente, en este caso 
psicólogo o psicóloga de un diagnóstico de discapacidad intelectual. 

- En el caso de estudiantes que postulan a cursos básicos deben acreditar la 

trayectoria educativa que le permita hacerse parte de los cursos con los que esté funcionando en 
ese momento 

 

Para dar curso al proceso de postulación el apoderado o tutor deberá completar Ficha de Postulación y 
esperar la citación para desarrollar un proceso de evaluación en contexto de aula, en periodos a definir 
por Jefe de UTP en el o los cursos a los que eventualmente pudiese incorporarse. 

 
4.- REGULACIONES SOBRE PAGOS O BECAS, FINANCIAMIENTO COMPARTIDO: Título II Ley de 
Subvenciones. 

 
4.1. Financiamiento Compartido 

 
El Colegio Los Fresnos funciona de acuerdo a la normativa con sistema de financiamiento compartido 
(FICOM), que permite realizar un cobro mensual por estudiante, compromiso de pago firmado al 
momento de la matrícula. El monto total se pacta en 10 cuotas iguales a cancelar desde marzo a 
diciembre. 
Se establece que existiendo establecimientos gratuitos en la comuna los padres y apoderados son libres 
de buscar una alternativa distinta a la ofrecida por nuestro colegio. 

 
4.2. Sistema de Becas 

 
El Colegio Los Fresnos de acuerdo a la normativa vigente no realiza cobro a estudiantes que tengan la 
condición de estudiantes prioritarios informada por MINEDUC. Los estudiantes que tengan la condición 
de preferentes están en condición de pago, por tanto de existir dificultades para cumplir con esta 
obligación pueden solicitar la asignación de beca. 
 
Para ello deberá acercarse a secretaría para solicitar Formulario de Beca y luego entrevistarse con 
Dirección del colegio, quien se encargará de analizar el caso y responder dentro de los 20 días 
posteriores a la entrega de documentación en el proceso de entrevista 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
5.- REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS: 

5.1. Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) 
 
 

“Conocedores de las características sísmicas de nuestro país, se hace necesario implementar un plan de 

seguridad para ir creando en toda la comunidad, conductas responsables y preventivas frente a cualquier 

emergencia; para ello es necesario establecer una organización interna de los recursos humanos y materiales 

para estar dispuestos a controlar situaciones de emergencias evitando así problemas mayores, ante esto es 

fundamental entonces reforzar a nivel de toda la comunidad escolar la capacidad de anteponerse a estas 

situaciones como parte de un proceso integral de desarrollo sostenible, la meta final debe ser lograr una 

cultura preventiva y lineamientos entregados en las indicaciones realizadas por ONEMI y Organismos de 

Emergencias”. 

 
 

OBJETIVOS DEL PLAN 
 

Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por sustento una responsabilidad 

colectiva frente a la seguridad. Proporcionar a los escolares un efectivo ambiente de seguridad integral 

mientras cumple con sus actividades formativas. Constituir a cada establecimiento educacional en un modelo 

de protección y seguridad, replicable en el hogar y en el barrio. Diseñar las estrategias necesarias para que se 

dé una respuesta adecuada en caso de emergencia; se recomienda utilizar la metodología ACCEDER, que se 

basa en la elaboración de planes operativos de respuesta, con el objetivo de determinar qué hacer en una 

situación de crisis y cómo superarla. Vale decir, la aplicación de ACCEDER no debe esperar la ocurrencia de 

una emergencia. 

Se recomienda considerar también la metodología AIDEP, que constituye una forma de recopilar información. 

Esta información deberá quedar representada en un mapa, plano o cartografía muy sencilla, con simbología 

reconocible por todos. Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y 

ocupantes del establecimiento educacional. Lograr que la evacuación pueda efectuarse de manera ordenada, 

evitando lesiones que puedan sufrir los integrantes del establecimiento educacional durante la realización de 

ésta. 

 
FICHA DE IDENTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Nombre: Colegio los Fresnos 

Dirección: Los Fresnos 31. Miraflores Bajo. Viña del Mar Fono: 322733417 - 323285877 

Dotación Trabajadores: 36 PERSONAS Cantidad de Alumnos: 140 ALUMNOS 

Mutualidad accidente laboral: Mutual de Seguridad. Fecha de Apertura establecimiento: marzo 2010 

Distribución de Alumnos: 

 
- Educación Básica: 50 

- Niveles Laborales: 90 

 
1. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO (CSE) 

 
a) La primera acción a efectuar para aplicar el Plan Integral de Seguridad Escolar, es la 



 

 

 

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO. 

 
● Es responsabilidad del director de la unidad educativa conformar y dar continuidad de funcionamiento 

al Comité, a través del cual se efectúa el proceso de diseño y actualización permanente del Plan 

Específico de Seguridad Escolar del establecimiento. Este plan es una herramienta sustantiva para el 

logro de un objetivo transversal fundamental, como lo es el desarrollo de hábitos de seguridad, que 

permite a la vez cumplir con un mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad en la unidad 

educativa, mediante una instancia articuladora de las más variadas acciones y programas relacionados 

con la seguridad de todos los estamentos de la comunidad escolar. 

● Informar a la comunidad escolar. 

● Convocar a reunión de profesores y personal administrativo. 

● Incentivar entre el profesorado el plan. 

● Llamar a reunión informativa de padres y apoderados. 

● Informar a los alumnos. 

● Incentivar la atención sobre el tema, dada su incidencia prioritaria en la calidad de vida 

de todos los estamentos de la unidad educativa. 

● Efectuar ceremonia constitutiva. 

 
 

b) INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 
● Director y representantes de la dirección del colegio. 

● Representantes del profesorado. 

● Representantes de los alumnos de cursos superiores 

● Representantes de organismos de protección (Carabineros, Bomberos y Salud) que pudieran estar 

representados o contar con unidades en el entorno o en el mismo establecimiento (Cruz Roja, 

Defensa Civil). 

● Representantes del centro general de padres y apoderados. 

● Representante del Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

 
c) FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 
DIRECTORA: responsable definitivo de la seguridad en la unidad educativa, preside y apoya al Comité y sus 

acciones. 

Lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al máximo las 

potencialidades y recursos. 

Además, deberá tener permanente contacto oficial con la Municipalidad, las unidades de Bomberos, 

Carabineros y de Salud del sector donde esté situado el establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo 

especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de ocurrir 

una emergencia. 

 
COORDINADOR DE SEGURIDAD ESCOLAR: 

Coordinar periódicamente los simulacros de evacuación en caso de emergencias (mínimo uno por semestre). 

En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar, revisar periódicamente el plan de emergencia y actualizar si 

es necesario 

 



 

 

COORDINADORES DE ÁREAS: encargados de coordinar acciones conjuntas de cada zona del 

colegio 

 
REPRESENTANTES DEL PROFESORADO, ALUMNOS, PADRES Y APODERADOS: deberán aportar su visión desde 
sus correspondientes roles en relación a la unidad educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos 
acuerde el Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general del 
establecimiento en materia de seguridad escolar. 

 
Representantes de las unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud constituyen instancias de apoyo técnico 

al Comité y su relación con el establecimiento educacional deberá ser formalizada entre el director y el jefe 

máximo de la respectiva unidad. 

 
Esta relación no puede ser informal. La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción del Comité de 

Seguridad Escolar no sólo en los aspectos de prevención, sino que también en la atención efectiva cuando se 

ha producido una emergencia. 

 
EQUIPO DE SEGURIDAD LOS FRESNOS (ESLF) 

 
La misión del ESLF es participar activamente en situaciones de emergencia. 

A continuación se especificará la función que cada integrante del grupo de emergencia del colegio. (Anexo 1. 

Nómina grupo de emergencia y roles). 

 
ORGANIGRAMA INTEGRANTES PISE 

 

 
 

 

ALUMNOS Y 

ALUMNAS 
APODERADOS 

PROFESORES, Y 

ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN 

EQUIPO SEGURIDAD LOS 

FRESNOS 

COORDINADOR ÁREA 2 

JAVIERA ROJAS 

COORDINADOR ÁREA 1 

XIMENA ASTUDILLO 

COORDINADORA PISE 

LORENA MUÑOZ 

 

DIRECTORA 
ELENA GARCÍA 



 

 

 
 

 

2.- PRÁCTICAS DE SEGURIDAD 

 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, incluye la Emergencia de Incendio y la Emergencia de Sismo. 

 
3.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. Las zonas de seguridad y también las rutas de evacuación de cada zona, piso y salas 

correspondientes, se han adecuado sobre la base de las características y la realidad del Colegio los 

Fresnos. 

 
2. En todas las salas de clases, talleres y oficinas, las puertas deben encontrarse siempre en condiciones 

de ser abiertas con facilidad y hacia afuera. 

 
3. Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud (Clínicas, 

hospitales o postas) deben estar dispuestos en un lugar visible en Secretaría. 

4. Todos/as y cada uno/a de los/as funcionarios/as del establecimiento, así como alumnos/as y padres 

o apoderados deben conocer, respetar y asimilar la ubicación asignada para ellos en la Zona de 

Seguridad correspondiente. Para ello, se deberá además, realizar simulacros sin previo aviso. 

 
5. Se hace obligatorio que el plano del establecimiento, en el que se señalan las vías de evacuación 

hacia las zonas de seguridad no sólo sea conocido por todos, sino que también, se encuentre 

visiblemente en cada una de las salas de clases, oficinas, comedor y otras dependencias, en las cuáles el 

tránsito o estadía temporal de personas lo requiera, ante el suceso de algún evento de emergencia y se 

requiera evacuar 

 
4.- LABORES DEL PERSONAL DEL COLEGIO EN GENERAL ANTE UN SIMULACRO O EVENTO REAL DE SISMO 

 

a) Cumplir la tarea asignada por la Comisión encargada del Plan de Seguridad Escolar. 
b) Acudir a los lugares y realizar las funciones que les fueron encargadas, siempre manteniendo la 

calma y manteniendo informados a sus jefes directos. 

 
c) El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de energía (de luz, gas, calefactores 

o cualquier fuente alimentadora de materiales de combustibles o de energía), deben ubicarse 

rápidamente en estos lugares y esperar la orden de cortar los suministros. 

 
d) Las redes de comunicación entre las diferentes personas que tengan roles importantes en este plan 

de seguridad, deben mantenerse activas y en el momento de producirse una emergencia deben 

funcionar efectivamente entre ellos. 

 
e) El personal de la cocina, deberá automáticamente cortar todos los suministros de energía, gas y 

asegurar los objetos que contengan materiales que puedan provocar daño a las personas (ejemplo 

materiales calientes). Del mismo modo, debe contar con llaves para abrir todas las dependencias que 

estén a su cargo en caso que se dé la orden de evacuación. 

 
 



 

 

 
5.- LABORES DE LOS PROFESORES JEFES 

 

a) Debe compartir con sus alumnos el plan de seguridad integral de nuestro establecimiento. 
b) Organizar tareas y responsabilidades específicas en conjunto con el Coordinador de la Seguridad de 

cada zona del colegio. 

c) Transmitir tranquilidad y seguridad a sus alumnos/as en la sala de clases 
d) En caso de emergencia en un recreo, se dirigirá al lugar asignado a su curso en la zona 

de seguridad. 

 
6.- LABORES DE LOS MONITORES Y PROFESORES DE EDUCACIÖN FÍSICA 

 

a) En caso de temblor, el profesor a cargo del curso dará la orden a los alumnos y alumnas de agruparse 

en el centro de la sala de clases, alejándose de las ventanas por posible peligro de quebrarse los 

vidrios. 

 
b) Debe mantener la tranquilidad mientras pasa el temblor y no permitir salir de la sala de clases hasta 

que se dé la orden de evacuación por la campana o timbre previamente indicado. 

 
c) Dada la orden de evacuación, hará salir al curso en forma ordenada, rápido pero sin correr, sin hablar, 

sin gritar por la vía de evacuación indicada hacia la zona de seguridad que le corresponda, siendo el 

profesor el último en salir. 

 
d) Acompañará al curso al lugar designado con el Bolso de Seguridad y procederá a pasar la lista. 

 

e) En caso de emergencia en recreo se dirigirá al lugar asignado a los docentes y ayudar en el 

mantenimiento del orden y la calma. 

 
7.-RECOMENDACIONES PARA LOS ALUMNOS Y ALUMNAS EN CASO DE SISMO 

 

a) Los estudiantes encargados abrirán la puertas y aquellos estudiantes que se encuentren cerca de las 

ventanas se ubicarán al centro de la sala y/ o debajo de las mesas, en caso de un sismo de fuerte 

intensidad. 

b) Se mantendrán en la sala mientras dure el sismo. 
c) Se saldrá de la sala de clases terminado el sismo y/o cuando se indique por megáfono u orden directa 

de Directora o Encargada PISE, obedeciendo al profesor que se encuentre con ellos. 

d) Al momento de evacuar salas u otros recintos, deben hacerlo en orden y silencio, para que puedan 

oír las instrucciones que se les vayan dando. 

e) Al salir, no deben correr, ni llevar objetos en la boca pues suponen peligro ante una eventual caída. 

f) No se debe retroceder en busca de objetos olvidados, para no entorpecer la evacuación. 
g) En caso que el sismo se produzca en horario de recreo o colación, todos los estudiantes deben 

dirigirse a la zona de seguridad, que más cerca se encuentre del lugar en que se ubique. 

h) En caso de fuga de gas por el evento, abrir ventanas de inmediato y salir caminando rápidamente. 

 
 
 
 



 

 

 
 
8.- RECOMENDACIONES A SEGUIR EN CASO DE INCENDIO EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

Nunca se debe proceder a evacuar si no se da orden de ella con la alarma correspondiente, a excepción 

de caso de incendio localizado. Para tal efecto, los pasos a seguir son los siguientes: 

a) Alarma interna: Al producirse un principio de incendio en cualquier lugar del Colegio se debe 

proceder de inmediato a evacuar la zona que presenta el siniestro y si se considera oportuno la 

evacuación general, se dará la alarma interna. 

b) Evacuación rápida de la/s zona/s comprometida/s por el fuego de acuerdo a instrucciones 

específicas sobre evacuación de salas y teniendo siempre presente que se debe actuar en 

perfecto orden, manteniendo la serenidad y calma en el resto del Colegio. 

c) Dar la alarma Exterior: (teléfono, vehículos): En primer lugar, llamar a Cuerpo de Bomberos de la 

Comuna, para que acudan al control del siniestro. En segundo lugar, llamar a Carabineros, para 

que aseguren el lugar del siniestro. Y en tercer lugar, Servicio de Salud si fuere necesario. 

d) Atacar el principio de incendio con la máxima rapidez y decisión. Es necesario estar siempre 

atento para detectar cualquier tipo de incendio (investigar humos, olores extraños, etc). 

e) Para lo anterior deben estar designados los encargados del uso de Extintores, los que deben ser 

utilizados en pleno conocimiento, por cada uno de los funcionarios del establecimiento. 

f) Los extintores deben estar ubicados de acuerdo a las recomendaciones técnicas y en lugares 

visibles y debidamente señalados. 

g) En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo se debe aislar la zona y preparar y 

asegurar el libre acceso a la zona de siniestro al Cuerpo de Bomberos. 

h) La energía eléctrica debe ser interrumpida por el encargado del Colegio 
i) Ubicado el lugar afectado es necesario, en lo posible, trabajar para apagarlo sin abrir puertas, ni 

ventanas para evitar así que la entrada violenta del aire avive el fuego. 

j) En el espacio físico que se detecte el siniestro o en los alrededores donde el humo ya haya 

ingresado, funcionarios/as y/o alumnos/as, deben tenderse al suelo, pues es el área de relativo 

aire limpio. Deben arrastrase tendidos por las vías de evacuación. 

k) Es estrictamente prohibido “tantear” las paredes a mano abierta, pues se puede topar algún 

interruptor y se puede recibir una importante descarga de energía. Se recomienda para poder ir 

viendo por la pared, las puertas, ir palpándolas con el puño cerrado. 

l) Al abandonar la sala, abrir, salir y cerrar las puertas de inmediato para que no ingrese más 

oxígeno. Por lo mismo, estrictamente prohibido abrir ventanas. 

 
9.- ROLES DE LOS APODERADOS EN CASO DE EMERGENCIA 

 

a) Conocer el plan integral de seguridad de nuestro establecimiento 
b) A pesar del nerviosismo comprensible que puedan manifestar, respetar los tiempos y 

mecanismos de seguridad que se implementen en el colegio. 

c) Aportar con sugerencias, las que serán atendibles y transmitidas por cada profesor al 

Coordinador de PISE. 

d) A su llegada al colegio tras conocida la emergencia, ingresar de modo ordenado. 
e) Mantener la calma y no provocar confusión. 
f) Informar sobre el retiro del establecimiento de sus hijos o hijas. 
g) Organizarse en sus familias, para que sepan de antemano quién asistirá al establecimiento a 

retirar a sus alumnos y/o alumnas si así lo ameritara, y así ante la eventualidad de corte de líneas 



 

 

telefónicas, y la no comunicación entre los padres, no lleguen ambos en distintos tiempos, a 

buscar a sus hijos/as. 

 
10.- RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS EN CASO DE EMERGENCIA 

 

a) Directora, Subdirectora o Jefe de UTP y/o Encargado/a PISE darán la orden de tocar el timbre 

o campana en forma continua para que los cursos procedan a la evacuación y se mantendrán 

informados ante la necesidad de dar nuevas instrucciones. 

 
b) Encargado PISE en comunicación con Dirección, ejecutará instrucciones ante la comunidad 

escolar. 

 
c) Encargados de Administración, en conjunto con el comité de seguridad, deberán informarse 

rápidamente del estado del establecimiento. 

 
d) Docentes apoyan en el desarrollo de la evacuación de los alumnos y alumnas y verifican que 

no quede nadie en las salas de clases u otras dependencias. 

 
f) Auxiliares encargados, cortan suministros de luz y/o gas. 

g) Dirección es la encargada de autorizar o no, la entrada de apoderados al establecimiento una 

vez producida la emergencia 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 
 

DETECCIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS 
 

El siguiente formulario está destinado a registrar los puntos y /o situaciones de riesgo 

tanto al interior como exterior del establecimiento. 

Deberá ser respondido por cada uno de los miembros del equipo del Colegio los 

Fresnos, constituyéndose en una herramienta de valor fundamental en la construcción 

de una cultura de la prevención de accidentes. 
 

Riesgo o situación crítica Interno/ 

Externo 

Ubicación exacta Soluciones posibles 

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Nombre: _ 
 

Fecha evaluación:   
 
 
 

11. UBICACIÓN GEOGRAFICA REFERENCIAL DEL ESTABLECIMIENTO 
 



 

 

 
 

13.- MARCO LEGAL APLICABLE 
 
 



 

 

 
14.- OBJETIVOS POR MIEBROS DEL EQUIPO DE GESTIÓN Y DOCENTES 

 

 

PERSONA 

RESPONSABLE 

OBJETIVO ACTIVIDAD 

 
 
 
 
 

ENCARGADO PISE 

 
 
 
 

Promover en forma 

permanente la actualización 

de prácticas preventivas para 

alcanzar una máxima 

seguridad escolar. 

1.-Informar a la comunidad escolar sobre el 

plan escolar de seguridad escolar, utilizando 

para ello las horas de orientación, actos 

matinales, reuniones de apoderados, 

consejo escolar, consejo de profesores, 

reuniones del centro general de padres y de 

alumnos etc. 
 

2.-Controlar la aplicación óptima de dicho 

plan a nivel de los diversos agentes. 

3.-Incentivar al profesorado en cuyos 

subsectores se integran contenidos 

relacionados con los distintos tipos de 

riesgos. 

4.- Relacionar el conocimiento técnico con 

su aplicabilidad en el plan específico de 

seguridad 

de nuestro establecimiento. 

6.-Incentivar la atención sobre el tema, 

dada su incidencia prioritaria en la calidad 

de vida 

de todos los estamentos del colegio. 

 
 
 

PROFESORES 

 1.-Realiza prácticas de evacuación de salas 

Enseñar, practicar, evaluar de 

con los alumnos todas clases, aplicando normas ya establecida a 

aquellas normas de nivel interno, considerando las normativas 

seguridad escolar, vigentes de las instituciones encargadas de 

reconociendo sectores y la seguridad 

situaciones de riesgo a nivel a nivel país, región, comuna.- 

escolar y de su entorno 2.-Difundir y Practicar   con padres y 

 apoderados tipos de evacuación, entregar 

 normativas existentes a   nivel   interno; 

 durante el desarrollo de las reuniones de 

 curso. 

  
Colaborar activamente en el 

proceso de identificación de 

sectores de          riesgo, 

realizando      acciones      de 

1.-Formar parte del comité de seguridad. 

2.-Colaborar activamente en todo proceso 

de 

detección de riesgos y recursos   en la 

unidad 



 

 

 
 

APODERADOS apoyo frente a posibles 

emergencias y cumpliendo 

adecuadamente   las 

normativas  internas 

establecidas para estas 

situaciones 

educativa y de planificación de la 

seguridad escolar, proyectando la gestión 

al entorno familiar. 

3.-Participar en ensayos de 

evacuación realizadas durante el 

desarrollo de las reuniones de curso. 

4.-Aportar recursos económicos cuando 

sea 

necesario para realizar campañas 

preventivas. 

5.-Respetar   las normativas que dicen 

relación 

con el retiro de los alumnos del 

establecimiento una vez terminada 

la 

emergencia 
 
 

15.- DE LA EVACUACIÓN 
 

Objetivo: Explicación clara de los distintos tipos de evacuación a realizar en caso de una 

emergencia, ya sean evacuaciones internas (hacia las zonas de seguridad) como al exterior. 
 

Alcance 
 

El presente Plan es aplicable a todo el personal, alumnos, apoderados, visitas que desarrollen 

actividades dentro de las instalaciones del Colegio los Fresnos. 

Desarrollo 
 

En caso se surgir una emergencia que requiera una evacuación la indicación para realizarla es por 

medio del sonido de la campana correspondiente a su nivel o área en la cual se encuentre en esos 

momentos procediendo de la siguiente manera: 
 

1.- Salir de la sala o área en la que se encuentra al escuchar la campana, dirigirse a la ZONA DE 

SEGURIDAD más cercana con su respectivo alumnado, apoderado y/o visita, tomando las 

precauciones de alejarse de vidrio rotos, caída de objetos con riesgo, escape de gases y/o cables 

eléctricos caídos. 

2.- Esperar en la zona de seguridad las instrucciones de los Representantes de Comité de 

Seguridad). 

3.- En caso que restablecer las actividades se deberá volver a su lugar para retomar las actividades. 
 

4.- En caso de realizar una EVACUACION a otra área seguir la señalización o directrices entregadas 

por representantes del comité de emergencia. 
 

5.- Para evacuaciones al exterior de las instalaciones del colegio cada profesor deberá dirigir su 

grupo de alumnos a la zona definida. 
 



 

 

 
Punto de Reunión de Seguridad Externa: Todd Evered 
 

 
 

16.- DE LA ENTREGA DE ALUMNOS Y FIN DE JORNADA ESCOLAR 
 

La dirección del colegio determinará la apertura de puertas y entrega de alumnos a sus apoderados. 

No obstante en el caso que los apoderados requieran la entrega de su hijo a pesar que la emergencia 

no afectara al establecimiento se procederá a su entrega debiendo dejar las constancias en los libros 

respectivas de la entrega del alumno al apoderado bajo su responsabilidad. 
 

17.- OTRAS CONSIDERACIONES: 
 

1 - En caso de TSUNAMI que afecte la zona NO se considera entrega de alumnos y/o apertura de 

puertas para evacuación al exterior o entrega de alumnos. 
 

2.- Movimientos Sísmicos Menores (hasta grado 6) NO se considera entrega de alumnos y/o 

apertura de puertas (solo si el edificio no ha sufrido no ha sufrido daños estructurales), salvo que la 

Dirección del colegio lo autorice o los organismos de emergencia y/o educación lo decreten. 
 

3.- Movimientos Sísmicos o emergencias como Incendios o catástrofes naturales que sean 

declarados como de “Emergencia “a nivel local por autoridades, la Dirección realizará la evaluación 

para apertura de puertas principales y entrega de alumnos. 
 

4.- La Dirección establecerá la decisión de suspender las actividades   y/o autorizar el retiro del todo 

el personal. 

 
5.- Todo alumno que es retirado por sus apoderados, deberá ser entregado por su respectivo 

profesor jefe o dirección. 
 

6.- La Dirección del colegio definirá los miembros responsables de llamar a los apoderados de los 

alumnos en caso que amerite un término de jornada escolar anticipada. 

Todo alumno que no se independiente en su traslado y es retirado por su apoderado o transporte, 

se mantendrá bajo responsabilidad del colegio ya sea a través de los profesores o asistentes hasta 

que sea retirado por su apoderado titular o suplente. 



 

 

 
 

17. DESARROLLO DEL PLAN SEGÚN METODOLOGIA AIDEP/ACCEDER 

 

17.1. METODOLOGIA AIDEP 

 

Objetivo: Constituye una forma de RECOPILAR INFORMACION, quedando como registros planos 

informativos, es un palabra acróstica que define cada una de las cinco etapas que cumplir. 

 
Alcance 

El presente Plan es aplicable a todo el personal, alumnos, apoderados, visitas y proveedores que 

desarrollen actividades dentro de las instalaciones del Colegio los Fresnos. 

 
Desarrollo 

Análisis Histórico de la accidentabilidad del establecimiento. 

Los antecedentes históricos que se tienen y han ocasionado incidentes en nuestras instalaciones 

que han sido derivados a la asistencia pública: 

 
A los alumnos: 

- Caídas a mismo nivel 

- Golpes por/contra 

- Atropello 

A las instalaciones: 

- Robos 

- Daños a las estructuras del edificio producto de proyectiles 

- Incendio en instalaciones de terceros en perímetros del establecimiento 

 
Respecto de su entorno: 

- Ubicado en zona céntrica 

- En horarios de inicio y término de jornada escolar existe gran afluencia de vehículos. 

- La acera sur (calle 1 norte) es una calle de alta afluencia vehicular. 

 
Investigación en terreno 

 
Se han identificado condiciones que han sido registrados en el informe de “Detección de Puntos 

Críticos” adjunto a este manual. 

 
Discusión de prioridades 

 
La Dirección del establecimiento generará un listado de prioridades en mejoras a la seguridad del 

establecimiento de acuerdo a la “Identificación de Peligros”, las que se buscarán las soluciones que 

se puedan serán superadas en el transcurso del año escolar. 

Como prioridad se considerarán subsanar las condiciones inseguras que puedan ocasionar un 

accidente a la comunidad escolar.



 

 

 
 

Elaboración de cartografía (croquis) 

 
Se dispone de un croquis de las instalaciones donde se identifican los Peligros presentes en las 

instalaciones del colegio, el que ha sido realizado con fecha MARZO DE 2014, y continuará siendo 

modificado a medida que se eliminen las condiciones presentes. 

 
Planificación de los recursos y medidas de mitigación de los riesgos 

 
Se han realizado modificaciones de instalaciones eliminando algunas condiciones, que han sido. 

 
17.2. METODOLOGIA ACCEDER 

 

Objetivo: Esta metodología permite la elaboración de PLANES DE RESPUESTA, con el objeto de 

determinar ¿qué hacer? en una situación de crisis y como superarla, su palabra es un acróstico. 
 

Alcance: El presente Plan es aplicable a todo el personal, alumnos, apoderados, visitas y 

proveedores que desarrollen actividades dentro de las instalaciones del Colegio San Antonio. 

 

DESARROLLO: 
 

a) Alertas y Alarmas 
 

La alerta es un estado, es un estado declarado, indica mantenerse atento, la alarma es la señal 

inminente. 

La alerta será dada mediante información entregada por medio de comunicaciones internas 

mediante teléfonos, avisos persona a persona o radiales, estado en la cual los integrantes del 

establecimiento educacional ya han sido informado con anterioridad y están atentos a reaccionar. 

Las alertas pueden ser entregadas por las Autoridades, Responsable del Comité de Seguridad 

Escolar, por ejemplo presencia de Condiciones climáticas adversas mediante información telefónica, 

Internet o la prensa, Tsunamis, Incendios, Fugas de sustancias peligrosas, en el caso de los temblores 

la alerta es entregada por el propio movimiento sísmico. 
 

La alarma es la señal sobre algo que se va a suceder en forma inminente o que ya está ocurriendo, 

por lo tanto significa tomar las acciones correspondientes. 

La Alarma será entregada por el sonido de la CAMPANA en forma intermitente a lo menos 

30segundos. La campana está ubicada de manera tal que puede ser escuchada desde varios puntos, 

además serán accionados por Secretaria y/o por los integrantes del comité de emergencia en 

conjunto con todos los encargados de seguridad del establecimiento. 

 

b) De las Puertas de Emergencia y Vías de Evacuación Zonas de 

Seguridad Puertas de Emergencias: 

Las vías de evacuación serán aquellas que sean capaces de ordenar y dirigir el desplazamiento de 

los alumnos a las zonas de seguridad respectivas. 

 



 

 

 

Es de importancia que toda la comunidad escolar esté al tanto de la ubicación de la VIA DE 

EVACUACION y ZONAS DE SEGURIDAD generales en las dependencias del colegio. 

 

Se deberá verificar en los paneles oficiales de comunicaciones del colegio el PLANO OFICIAL DE 

IDENTIFICACION DE VIAS DE EVACUACION. 

 
Los puntos de evacuación general del establecimiento son: 

 

Portones de Acceso principal hacia calle Los Fresnos 
 

Comunicación e Información 
 

Se establecerá una comunicación primaria clara y de acuerdo con el impacto de la emergencia, es 

decir, en caso de ser siniestros que los integrantes se encuentren capacitados como por Ej.: actuar 

ante amagos de incendios o realizar evacuaciones programadas. 

Toda información resultante de la emergencia será entregada por el Responsable del Comité de 

Emergencia a la Dirección del establecimiento y en forma escalonada su comunicación como se 

puede demostrar de acuerdo al siguiente diagrama 

ZONAS DE SEGURIDAD. 
 

 

 

 

Si el curso se encuentra en un Primer Piso: 
 

El profesor deberá tomar el libro de clases y evacuar la sala en forma rápida y ordenada, sin correr, 

dirigirse hacia su respectiva zona de seguridad, según se indica en el esquema. El profesor será el 

último en abandonar la sala y una vez en la zona de seguridad, deberá mantener la formación y 

tomar lista. 

 
Si el curso se encuentra en un Segundo Piso: 

Los alumnos junto a su profesor deberán permanecer en la sala de clases y protegerse, ubicándose 

al lado de su banco, alejado de los ventanales, refugiarse debajo de la mesa hasta que haya pasado 

la situación de peligro. Esto será comunicado con reiteradas campanadas, previa revisión y 

evaluación de las escaleras y otros lugares de riesgo. 

Una vez que los alumnos y profesores hayan escuchado este aviso, recién podrán abandonar el lugar 

donde se encontraban refugiados, evacuar la sala en forma rápida y ordenada y sin correr dirigirse 

hacia la zona de seguridad. 

 

Sector Ingreso Los Fresnos 61 1 y 2° Piso Los Fresnos 61 

Zona de juegos de madera Los Fresnos 31 



 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 

Anexo 
 

REACCIONES EMOCIONALES DESPUÉS DE UN TERREMOTO 
 

Los terremotos son eventos inesperados que muchas veces conllevan cambios radicales, tanto en 

el entorno como en las personas. 

¿Qué hacer para ayudar emocionalmente a otros? 
 

1. Se debe hablar el tema abiertamente. Es positivo fomentar de que tanto padres como 

profesores, junto con los niños, hablen de las experiencias que cada uno vivió (anécdotas, vivencias, 

etc.), pues esto ayuda a desensibilizar y progresivamente a la recuperación. 
 

2. Racionalizar los hechos que generan temor es un aspecto que ayuda a mitigar estrés frente a una 

catástrofe, a partir de temas como: 

 

 

muchos años). 
 

 

r información clave para estar al tanto de la veracidad de los hechos (no hacer caso a 

rumores). 
 

3. Es importante que los adultos transmitamos una actitud positiva y alentadora sobre la 

recuperación de la catástrofe. Los tópicos recomendables a plantear pueden ser la solidaridad, 

empatía, valorar la vida propia y a los seres queridos, el compañerismo y, por último, recomenzar 

este proceso aceptando los cambios que nos impuso la naturaleza. 

 
4. Es esperable que tanto niños como adultos presenten reacciones de estrés durante días o 

semanas después de ocurrido un terremoto. Los principales síntomas que pueden observarse son: 

miedo, enojo, no dejar de pensar en lo que sucedió, tendencia a desconcentrarse, etc. Es importante 

considerar estas secuelas de manera de no sobre reaccionar ante la presencia de estos síntomas. 

Los estudios señalan que la mayoría de las personas se recuperan en forma natural ante la vivencia 

de un terremoto. Sin embargo, si los síntomas como ansiedad extrema, depresión, irritabilidad, 

problemas para dormir, etc. persisten por más de un mes, es importante que consulte a un 

especialista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROTOCOLO N°1 FRENTE A DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES. 
 
 

¿Qué entenderemos por Vulneración de Derechos 
 

El Colegio Los Fresnos entenderá como vulneración de derechos las conductas u omisiones que 

transgreden o dañan la dignidad de los niños y niñas, su integridad física, psíquica, emocional, 

sexual o psicológica; en concordancia con las declaraciones y orientaciones de la Convención 

Internacional de los Derechos de los Niños y la Normativa Nacional Vigente. La Ley N° 19.968 que 

crea los tribunales de Familia, plantea que será el tribunal el que abordará los hechos en los cuales 

aparezcan vulnerados los derechos de los niños y niñas, así como también las causas relativas a 

maltrato infantil, no constitutivos de delito, por ejemplo, abandono o negligencia grave y 

reiterada por parte del apoderado que afecte al menor. 

 

Esto se manifiesta en: 
 

No atender a las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, 

vivienda, etc. 

No proporcionar atención médica básica. 

No brindar protección y/o exponer al niño o niña ante situaciones de peligro. 

No atender a las necesidades psicológicas o emocionales. 

Ejecutar abandono, y/o cuando se le exponga al niño o niña a hechos de violencia o de 

uso de drogas. 

2. Maltratos 
 

Se entenderá por maltrato: “cualquier forma de perjuicio, omisión o abuso físico, mental o 

descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras la niña 

o niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o cualquier otra 

persona que lo tenga a su cargo”. 

 
2.1 Tipologías de Maltrato 

 
2.1.1 Abuso Sexual 

 
Se refiere a situaciones constitutivas de delito en que un adulto(a), utiliza la coerción, violencia, 

seducción, el chantaje, las amenazas y/o la manipulación psicológica para involucrar a un niño o niña 

en 

2.1.2 Maltrato físico 

 
Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un adulto(a), que provoque daño físico, 

lesión o enfermedad en el niño(a). La intensidad del daño que produce el maltrato va del dolor 

sin huella física visible hasta lesiones graves que pueden causar limitaciones, discapacidades o 

incluso la muerte. 

 

 

2.1.3 Negligencia parental 
 



 

 

Se refiere a situaciones en que los padres o cuidadores a cargo, estando en condiciones de 

hacerlo, no dan el cuidado y protección que las niñas, niños y adolescentes necesitan para su 

desarrollo, por lo tanto dejan de responder a las necesidades básicas de estos. 

2.1.4. 
 

El Maltrato Psicológico se refiere al hostigamiento verbal habitual a un niño(a) a través 

de insultos, críticas, descalificaciones, ridiculizaciones, amenazas, amedrentamientos, 

constante bloqueo de iniciativas infantiles, rechazo implícito y explícito. 
 

2.1.5 Niño(a) testigo de Violencia intrafamiliar (VIF) 
 

Ser testigo involucra la experiencia de niñas y niños que son espectadores directos o indirectos de 

maltrato entre los padres, hacia la madre el padre o hacia algún otro miembro de la familia. Ser 

testigo de violencia podría evidenciar que el niño o niña está emocionalmente involucrado. El ser 

testigo podría hacer creer al niño o niña la posibilidad de ser directamente maltratado, 

abandonado o que alguno de sus padres muera. 

 
 

Para el logro de una intervención eficiente y eficaz se dispondrá de 4 etapas concernientes a la 
activación de este protocolo: 

 
- Etapa 1: Detección 

- Etapa 2: Intervención 

- Etapa 3: Seguimiento 

- Etapa 4: Cierre 
 

Etapa 1: Detección 

 
1) La etapa de detección permite acoger, notificar y activar las redes de apoyo necesario 

para el estudiante que ha sido vulnerado. En primera instancia escuchar, validar su 

vivencia, sin interrogarlo ni poder en duda su relato ni solicitar que lo realice de nuevo, 

evitar comentarios, gestos y juicios. 

 
Una vez tomado el testimonio del estudiante derivar a Encargada de Convivencia Escolar 

para que haga la gestión correspondiente a la OPD (Oficina de promoción y protección de 

la infancia). En caso de existir señales físicas o quejas de dolor, el encargado de saludo del 

establecimiento es responsable de trasladar al niño, niña o adolescente a un centro 

asistencial para una revisión médica, paralelo a esto informar la familia que fue retirado 

del establecimiento educacional para la revisión médica. 

 

2) Judicialización del caso: Esta acción se va a desarrollar en casos donde se observen 

indicadores de vulneraciones graves de derechos, como lo son lesiones físicas, abuso 

sexual infantil o VIF. Como institución educativa tenemos la obligación de DENUNCIAR, 

comunicar de estos hechos a organismo correspondiente, en un plazo legal de 24 horas



 

 

 
desde que se toma conocimiento de los hechos. (Artículo 176, Código Civil Penal). Esta 

denuncia debe ser interpuesta por el Rector del establecimiento. 

 
 

Etapa 2: Intervención 
 

1)    Comunicación a la familia: en esta etapa se citará al apoderado o adulto responsable del 

estudiante para informar la situación ocurrida y los procedimientos que se llevaron a cabo 

en base al testimonio relatado por este. Se implementarán entrevista en profundidad con 

la familia, para identificar factores de riesgo y protectores que existen en el entorno, en 

conjunto con el adulto responsable y el niño, niña o adolescente. Esta entrevista debe ser 

desarrollada por el Profesor jefe y/o Orientadora de nivel y Directora del Establecimiento. 

 
Comunicación interna: en esta etapa, en caso del que profesor jefe no haya recibido el 

relato, se le comunicará a él para que esté al tanto de la situación que acoge al 

estudiante y su familia. Cabe señalar que se debe mantener una confidencialidad con la 

información que se entregará. 

 
Etapa 3: Seguimiento 

 
Este es un proceso continuo y sistemático que permite obtener retroalimentación permanente 

sobre cómo se va avanzando en el cumplimiento de las acciones de intervención acordados, o 

bien, ver la necesidad de generar nuevas estrategias, además de mantener visibilizado al niño(a) 

resguardando sus condiciones de protección. 

 
1) Entrevista con el estudiante y familia: se realizará un constante monitoreo para recabar 

información y evaluar el impacto de las medidas tomadas en la primera etapa. 

2) Visita domiciliaria: con esta acción se pretende constatar el real estado del estudiante y 

su familia, el cual será socializado en un trabajo mancomunado con orientación del 

establecimiento y otros organismos. 

3) Coordinación con redes de derivación: se realizará trabajo con redes locales, 

dependiendo de cada caso y su respectiva derivación. 

 

Etapa 4: Cierre 

 
Esta etapa se podrá realizar en los siguientes casos: 

 

 
1) El o la estudiante ha sido derivado(a) vincularmente y está siendo atendido(a) por redes 

pertinentes y/o se encuentra en proceso de reparación/tratamiento por la situación de 

vulneración, si así corresponde, y se encuentra fuera de riesgo. 

 

 

 



 

 

2) El o la estudiante no requirió derivación a la red, manteniendo una asistencia permanente 

y sin presencia de señales, indicadores y/o sintomatología asociada a vulneración, 

situación que también se observa en su contexto familiar. 

 
3) Se ha logrado el fortalecimiento del rol protector de la familia mediante el trabajo 

psicosocioeducativo desde el jardín infantil y Departamento de Promoción y Protección 

de la Infancia. 

 
4) El o la estudiante egresó y se encuentra en condiciones de protección antes señaladas. 

 
FRENTE ALA SOSPECHA DE UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 

Para el logro de este procedimiento el Colegio Los Fresnos dispondrá de 4 etapas concernientes a 
la activación de este protocolo: 

 
- Paso 1: Detección de la sospecha 

- Paso 2: Derivación a Encargada de Convivencia 

- Paso 3: Derivación a Equipo de Gestión  

- Paso 4: Intervención a nivel familiar 
 
 

Paso 1: Detección de la sospecha 
 

En este paso se pretende dejar de manifiesto que un profesional de la educación puede detectar 

por distintos medios y formas una posible vulneración de derechos en sus estudiantes, lo que lo 

habilitará para realizar el paso nº2. 

 
Paso 2: Derivación a Orientación 

 
En este paso el profesional que tiene la sospecha de una vulneración de derechos de su 

estudiante, debe derivar el caso a orientación según su nivel educativo. Esto debe hacerse en un 

plazo no mayor a 48 horas, donde se dejará constancia por medio de un acta de entrevista de lo 

que informa el profesional. 

 
Paso 3: Derivación a equipo Psicoeducativo 

 
En este paso los profesionales a cargo implementarán técnicas de recolección de información, 

con el objetivo de actividad las redes correspondientes, si fuese necesario, y realizar los apoyos y 

orientaciones que sean necesarios según sea el caso. 

 
Paso 4: Intervención a nivel familiar 

 
En este paso los profesionales implementarán estrategias propias de la unidad educativa para apoyar en 

el proceso a la familia y al estudiante 

 

 

 

 



 

 

 
PROTOCOLO N° 2.- FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DEL ESTUDIANTE 

 
 

Una de las tareas fundamentales en el desarrollo de la persona, es la educación de la sexualidad y 

la afectividad, orientada hacia el amor y el respeto, el fortalecimiento de la intimidad, el 

conocimiento, la protección y valoración integral de sí mismo. Esta educación está 

fundamentalmente depositada en la familia y en las instancias educativas formales como el colegio. 
 

Por esto mismo, la prevención de situaciones de violencia sexual, como es el caso del abuso sexual 

infantil, es una tarea que compete fundamentalmente a los adultos de la sociedad, tanto para 

prevenir, proteger y evitar hechos abusivos, o bien, subsanar sus consecuencias. La educación debe 

incorporar el fortalecimiento de toda la comunidad educativa en el manejo adecuado de toda 

situación ligada a la vulneración y la adquisición de capacidades de autocuidado, fortaleciendo la 

sana convivencia e inserción social. 
 

El espacio escolar debe constituirse, por lo tanto, en un espacio seguro y protector, capaz de 

responder de manera oportuna ante situaciones de maltrato y abuso infantil y, a la vez, articularse 

en un trabajo coordinado con centros de salud y de justicia, entre otros, de manera de avanzar hacia 

una cultura de protección de derechos que tenga como componentes centrales el proceso formativo 

y la prevención. 
 

La prevención de situaciones abusivas de cualquier tipo, que afecten a niños, niñas y adolescentes, 

es de responsabilidad de las y los adultos, no de los niños y niñas, lo que supone una serie de desafíos 

que las comunidades educativas no pueden eludir; las y los niños son sujetos de protección especial 

en nuestro sistema jurídico, están en proceso de formación y de desarrollo, y las y los adultos tienen 

la obligación de protegerlos/as. 

El colegio tiene como objetivo central formar en el autocuidado (asociado al bienestar, a la 

valoración de la vida, del propio cuerpo y de la salud) para prevenir todo tipo de abuso, es decir, 

promover los aprendizajes que permitan que, tanto los/as niños/as como las y los adultos de la 

comunidad educativa, desarrollen herramientas para actuar preventivamente y desplieguen 

estrategias de autocuidado, de manera permanente y frente a diversos factores de riesgo, incluidos 

el maltrato y el abuso sexual infantil. Junto al autocuidado, los establecimientos deben promover 

valores como el respeto del espacio y la intimidad ajenos y la centralidad del consentimiento, entre 

otros. No se trata solo de enseñar a cuidarse y evitar situaciones “de riesgo”, sino también formar 

comunidades que comprendan lo inaceptable de ejercer acciones de violencia contra otros/as. 
 

(UNICEF-MINEDUC, 2011). 
 

I. Marco Legislativo 

 
En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, el derecho 

de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, sujetos de dicha 

protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o 

condición. 

 

 



 

 

 

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infantil, cabe 

destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal establecen la obligación para 

los funcionarios/as públicos, directores/as de establecimientos educacionales públicos o privados y 

profesores/as, de denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 

horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, sancionándose su incumplimiento en 

el Artículo 177 del Código Procesal Penal en relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la 

pena de multa de 1 a 4 UTM. 

 
La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este tribunal el que 

abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños/as, así como 

también las causas relativas a abuso sexual infantil no constitutivos de delito. 

Un Protocolo de Actuación es un documento que establece, de manera clara y organizada, los pasos 

a seguir y los responsables de implementar las acciones necesarias para proteger a un niño, niña o 

adolescente una vez que se detecta o sospecha que ha sido víctima de maltrato, acoso, abuso sexual 

o estupro; este Protocolo debe ser complementado con políticas de autocuidado y prevención, 

incorporadas en todos los espacios de aprendizaje dentro y fuera del aula. 

 

 
II. Definiciones 

 

El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas y 

adolescentes, de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones que constituyen maltrato 

infantil privan a los niños, niñas y adolescentes del ejercicio de sus derechos y su bienestar. El 

maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendido como falta de atención y apoyo de parte de 

una persona adulta a las necesidades y requerimientos del niño o niña, sea en alimentación, salud, 

protección física, estimulación, interacción social u otro), supresión (que son las diversas formas en 

que se le niega al niño o niña el ejercicio y goce de sus derechos: por ejemplo, impedirle que juegue 

o que tenga amigos/as, no enviarlo a la escuela, etc.) o transgresión (entendida como todas aquellas 

acciones o conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño o niña, tales como malos 

tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros) de los derechos individuales y colectivos, e 

incluye el abandono completo y parcial. 
 

Dentro del concepto maltrato infantil se establecen distintas categorías, en función de diversas 

variables: 

1. Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, que 

provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave riesgo de 

padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, menos 

grave o leve). Tanto las características de las personas como las circunstancias del hecho son criterios 

que permiten establecer la mayor o menor gravedad de las lesiones, considerando por ejemplo, la 

edad de los involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre víctima y 

agresor, así como si la agresión ocurrió como defensa propia, o fue cometida en complicidad con más 

agresores, etc. 

 

 



 

 

 

2. Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 

insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito 

hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o 

corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato 

emocional o psicológico. 
 

3. Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el 

deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los/as responsables del cuidado y educación de los/as 

niños/as y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, 

psicológicas o intelectuales. 
 

4. Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 

expresiones emocionales y/o conductas de los/as niños/as y adolescentes que buscan proximidad y 

contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto, por parte de una figura 

adulta estable. 
 

El abuso sexual y el estupro, son una forma grave de maltrato infantil. Implica la imposición a un 

niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una 

gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta 

imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la 

intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o 

manipulación psicológica 
 

Violencia sexual: Agresiones que vulneran los límites corporales con connotación sexualizada y 

trasgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea hombre o mujer. Incluye tocaciones, 

insinuaciones, comentarios de connotación sexual, abuso sexual, ejercicio de presión, abuso de 

autoridad o confianza, engaño, violación, intento de violación, etc. En general, cualquier conducta 

que esté encaminada a determinar o doblegar la libre voluntad de la víctima (extracto documento 

Fiscalía- Ministerio Público) 
 

Abuso sexual: “Toda acción que involucre a una niña o niño en una en una actividad de naturaleza 

sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no pueda comprender totalmente, y que no está 

preparado para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso sexual infantil, el adulto puede 

utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica o el 

uso de la fuerza física para involucrar a un niño o niña en actividades sexuales o erotizadas de 

cualquier índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe asimetría de poder y opera la 

coerción” (UNICEF, 2006) 
 

Delito sexual contra menores de edad: está constituido por conductas de contacto, abuso, 

transgresión y/o agresión sexual hacia el menor, caracterizada por la falta o vicio en el 

consentimiento (extracto documento Fiscalía- Ministerio Público)



 

 

 
III. Prevención 

 

Relacionada con los principios orientadores de la educación expresados en el currículum 

nacional, principalmente en los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT), donde a través de 

conocimientos, habilidades, actitudes,   valores y comportamiento, se espera que los estudiantes se 

desarrollen en el plano personal, intelectual, moral y social, en todos los niveles educacionales. 
 

Especialmente relevantes para este tema, son los objetivos Transversales relacionados con el 

crecimiento y Autoafirmación personal, ya que promueven en la y los estudiantes, un desarrollo 

personal en un contexto de respeto y valoración por la vida y el cuerpo humano, el desarrollo de 

hábitos de higiene, el cumplimiento de normas de seguridad, la promoción de una adecuada 

autoestima, confianza en sí mismo, fortalecimiento de habilidades de comunicación, expresión de 

sentimientos, respeto de los propios límites y un sentido de comunicación, expresión de 

sentimientos, respeto de los propios límites y un sentido positivo de la vida, entre otros. 
 

La prevención del abuso sexual infantil se enmarca en la educación en sexualidad y afectividad, 

busca dar las herramientas adecuadas a las y los estudiantes para manejar situaciones ligadas a la 

vulneración de su integridad y la adquisición de capacidades de autocuidado. 
 

V.- Acciones preventivas en el colegio 
 
 
 

Acciones Responsables 

1.- Crear instancias coordinadas con la totalidad de la comunidad 

escolar, que permitan sensibilizar e informar acerca de la temática de 

abuso sexual 

Equipo de Gestión 

2.- Capacitar al personal del colegio para entregar información y 

herramientas que fortalezcan los factores protectores en los y las 

estudiantes. 

Equipo de

 Gestión/ 

Psicóloga 

3.- Capacitar a padres y apoderados para el cumplimiento de su rol 

parental 

Equipo de Gestión 

4.- Realizar acciones específicas para la implementación del 

Programa de Educación Sexual 

UTP 

5.- Velar por la incorporación de acciones que permitan insertar los 

objetivos fundamentales transversales en todas las asignaturas del 

currículo 

UTP/Profesores jefes 

6.- Reconocer cambios y actitudes y atender a señales sospechosas 

de problemas de esta índole que se observen en el alumno 

Docentes de aula 

7.- Informar de las acciones relevantes del procedimiento ante la 
sospecha de abuso sexual 

Directora 

 
 



 

 

 

Detectar una situación de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro implica que una persona adulta de la comunidad 

educativa toma conocimiento o sospecha que un/a niño/a está siendo dañado por la acción u omisión de otra persona 

adulta, u otro menor, sea este un familiar o no. No es función de los/as profesionales de la educación investigar o 

diagnosticar estas situaciones, pero sí estar alertas y actuar oportunamente, derivando a centros especializados y/o 

efectuando la denuncia correspondiente. 
 

Ante la sospecha o certeza de una situación de maltrato o abuso sexual infantil, el colegio debe: 
 

• Activar los protocolos incluyendo la comunicación inmediata con la familia. 
 

• Recopilar antecedentes, describiendo la situación sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en 

las medidas que se adopten posteriormente. 
 

• Es importante recordar que el colegio NO ES INVESTIGAR EL DELITO NI RECOPILAR PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS, 

sino actuar oportunamente para proteger al niño/a, denunciar los hechos y/o realizar la derivación pertinente. 
 

Tanto la investigación como el proceso de reparación están a cargo de otros organismos e instituciones especializadas. 
 

Algunos Indicadores de abuso sexual 
 

● Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto. 

● Repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su interés (deporte, música, talleres). 

● Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales a su edad y etapa de 

desarrollo. 

● Miedo o rechazo a volver a su hogar. 

● Miedo o rechazo a asistir a la escuela o liceo o a estar en lugares específicos de este. 

 
VI.- Acciones relevantes del procedimiento ante sospecha de abuso sexual contra un niño, niña o 

adolescente. 

 
Acciones Responsables 

 

1.- Cualquier integrante del establecimiento que tome conocimiento 

de una situación de violencia sexual, aun cuando no cuente con todos 

los antecedentes que le parezcan suficientes, deberá describir por 

escrito en formulario oficial, confidencial, lo relatado por el niño 

niña o adolescente 
 

Persona receptora del 

relato 

 

 

 

 

2.- El formulario deberá ser entregado, en el mismo día y en el 

menor tiempo posible al director del colegio 

Director 
 
 

3.- Denunciar el hecho a Fiscalía correspondiente Director 
 
 

Acciones relativas al cuidado del niño, niña o adolescente: 

- Activar acciones de protección de su integridad, 

Todas aquellas personas 

en conocimiento de la 

 
 
 
 



 

 

 

manteniendo discreción absoluta sobre su situación. 

- Escucharlo y contenerlo en un contexto resguardado y 

protegido 

- Escucharlo sin cuestionar ni confrontar su versión 

- Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que lo 

afecta. 

- No responsabilizarlo de lo sucedido o de sus posibilidades de 

evitarlo. 

- Manejar la información de forma restringida, conforme al 

procedimiento, evitando con ello la estigmatización y 

victimización secundaria 

- En el caso de tratarse de algún miembro del equipo del 

colegio y dadas las características de hechos de esta 

naturaleza, el funcionario o funcionaria será suspendido de 

su cargo mientras se desarrolle la investigación. 

- De comprobarse la participación en situaciones de abuso 

sexual, se procederá de acuerdo al Reglamento Interno del 

colegio. 

Acciones que NO deben realizarse: 
 

- Investigar más allá de la primera declaración del niño. (eso 

corresponde de manera exclusiva al fiscal) 

- Presionar al niño o niña para que conteste preguntas o 

aclare la situación 

- Enfrentar o “carear” al niño con el posible agresor, otros 

adultos u otros niños posiblemente afectados. 

- Poner en entredicho la credibilidad de lo develado, 

intentando confirmar o descartar la información aportada 

por el niño, niña o adolescente. 

situación. 

 

 

VII.- Cómo acoger a un niño, niña o adolescente que ha sido (o está siendo) víctima de 

maltrato, acoso, abuso sexual y/o estupro 

 
Cuando una o un adulto detecta una situación de maltrato o abuso sexual, se enfrenta al desafío de 

acoger de manera protectora y segura a un niño, niña o adolescente que se encuentra sometido a 

un profundo sufrimiento y que ha debido enfrentar barreras e inhibidores para hablar, como el 

miedo, el sentimiento de culpa y la vergüenza; efectuar preguntas inadecuadas o adoptar una 

postura que evidencie falta de interés o de preocupación, puede significar una doble victimización 

en el niño o la niña, reforzando en él o ella la idea de que nadie lo puede ayudar. Preguntar al niño, 

niña o adolescente de manera inadecuada sobre la sospecha o certeza de que ha sido o está siendo 

maltratado/a o abusado/a, puede generar más sufrimiento y daño, provocando la negativa a hablar 

sobre el tema, revelar la situación, o hacer que se retracte, es decir, que cambie su versión sobre los 

hechos.



 

 

 
También puede alertar a los/as agresores/as, complicando la investigación y retardando la 

reparación del daño. Por ello, siempre es preferible que sea un/a profesional especializado en estas 

materias quien aborde la situación con el/la niño/a; sin embargo, el o la profesional designado por 

el establecimiento para estos efectos puede entrevistarlo de manera preliminar, de acuerdo a las 

siguientes orientaciones: 

 
1. Generar un clima de acogida y confianza. 

2. Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un/a solo/a entrevistador/a. 

3. Sentarse al lado y a la altura del niño o niña. 

4. Reafirmar en el niño o niña que no es culpable de la situación. 

5. Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando. 

6. Transmitir tranquilidad y seguridad. 

7. No acusar a las y los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor o agresora. 

8. Informarle que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su 

bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es indispensable tomar 

medidas para que el abuso se detenga. 

9. Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a (conmovido/a u horrorizado/a): la 

entrevistadora o el entrevistador es el adulto que debe contener y apoyar al niño/a. 

 
VIII.- Consideraciones finales 

 

Involucrar a un niño en una actividad sexualizada constituye un delito en todos los casos; no siempre 

esto conlleva el contacto físico. La connotación sexual debe ser analizada desde la gratificación 

obtenida por el abusador y no desde la subjetividad del niño. 
 

Los indicadores varían de un niño a otro y no bastan en sí mismos para asegurar que se está frente 

a un caso de abuso sexual. Es importante observar las conductas del niño, niña o adolescente del 

cual se sospecha es abusado sexualmente. Estas señales observables, corresponden tanto al plano 

físico como al emocional, siendo algunos signos físicos inequívocos para la detección del abuso 

(Unicef. Orientación para la prevención del abuso sexual infantil desde la comunidad educativa). 
 

El colegio los Fresnos está comprometido en la formación de personas íntegras, por tanto, busca 

fortalecer la propia identidad de niños, niñas y jóvenes, otorgándoles seguridad personal en la toma 

de decisiones, en las relaciones con los demás y en el desarrollo de su afectividad.



 

 

 
Anexo 

 

REGISTRO DE SITUACION DE ABUSO SEXUAL 
 
 
 

NOMBRE INFORMANTE: _ _ 
 

PERSONA QUE RECIBE LA INFORMACIÓN    
 

FUNCIÓN: _ 
 

FECHA: HORA:    
 

ALUMN(A/O) CON PRESUNTO ABUSO:    
 

DESCRIPCION DE SITUACION 
 

 

NOMBRE Y FIRMA INFORMANTE: _ 
 

TIMBRE, FECHA Y HORA DE INFORMACIÓN A DIRECCIÓN:



                                                                                                                                          

 

 
REGISTRO DE PROCEDIMIENTO 

 

Nombre alumno/a 
 

ACCION PERSONA ENCARGADA FECHA DERIVACIÓN 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



                                                                                                                                          

 

 
 

PROTOCOLO N °3 DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O 

VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

  

De acuerdo a la Ley 20.536 sobre Violencia Escolar, promulgada el 8 de septiembre de 2011, cada 

establecimiento educacional debe sistematizar las acciones a seguir en aquellas situaciones que atenten 

contra la sana convivencia, con el fin de evitar cualquier decisión arbitraria que se pueda tomar frente a 

dichas situaciones. El objetivo del presente documento es consensuar dichas acciones, estipulando el 

procedimiento a seguir en cada caso y difundirlo, para que sean de conocimiento público de todos los 

miembros de la comunidad escolar del Colegio los Fresnos 

  

El protocolo de actuación, en síntesis, ordena y sistematiza las acciones y medidas a implementar cada 

vez que se conozca una situación de violencia al interior del establecimiento educacional o durante la 

realización de alguna actividad extracurricular promovida por el colegio. De acuerdo a la ley, es esencial 

que las acciones aquí descritas tengan un sentido formativo que se constituyan para los involucrados en 

una experiencia de aprendizaje, y no únicamente en una acción punitiva. De igual forma, dichas acciones 

complementan aquellas actividades que el colegio promueve para generar un clima social nutritivo y una 

convivencia favorable para el sano desarrollo de la persona. 

  

El presente protocolo recoge los planteamientos del Reglamento Interno de Convivencia Escolar de 

nuestro establecimiento (artículo 9) y es acorde a las medidas establecidas en dicho documento. 

  

II.             Definiciones:  

1.          Maltrato infantil: En el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño se define el maltrato 

como “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexual, mientras el niño y la niña se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 

legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. 

  

Por su parte, la legislación nacional por medio de la Ley N° 21.013, tipifica un nuevo delito de maltrato, sea a 

menores de dieciocho años, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, por parte de quienes tienen 

un deber especial de cuidado o protección respecto de alguna de estas personas, sea por conductas de maltrato 

corporal relevante o cuando no impidieren su ocurrencia debiendo hacerlo. A su vez, dicha norma sanciona a 

quienes someten a un trato degradante o a un menoscabo que afecte gravemente la dignidad de las personas ya 

referidas. 

  

En virtud de lo anterior, cobra especial relevancia el deber de cuidado que recae sobre los sostenedores de los 

establecimientos educacionales y los docentes y asistentes de la educación, en relación al deber de proteger los 

derechos de los estudiantes que se encuentran a su cargo y denunciar los hechos que puedan ser constitutivos de 

este delito de los que tomen conocimiento, siendo de competencia de los organismos competentes la 

investigación y eventual sanción a sus responsables. 

 

 

  



                                                                                                                                          

 

a)          Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, que provoque 

daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de 

un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, menos grave o leve). Tanto las características de las 

personas como las circunstancias del hecho son criterios que permiten establecer la mayor o menor gravedad de 

las lesiones, considerando, por ejemplo; la edad de los involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o 

subordinación entre víctima y agresor, así como si la agresión ocurrió como defensa propia o fue cometida en 

complicidad con más agresores, etc.  

  

b)          Maltrato emocional o psicológico: Se define como el hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 

críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño/a o 

adolescente. Se incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo, así como también, 

aquellos hechos de violencia psicológica producida a través de medios digitales como redes sociales, páginas de 

internet, videos, etc. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato emocional 

o psicológico. 

  

2.          Maltrato Escolar: Es un tipo de maltrato que se enmarca dentro de un contexto educativo. Para efectos 

de este modelo, se define como todo tipo de violencia física o psicológica, que no necesariamente se realiza de 

manera reiterada, cometida a través de cualquier medio, incluso tecnológicos, ejercida por cualquier miembro de 

la comunidad educativa, en contra de un/a estudiante o párvulo u otro/a integrante de la comunidad educativa. 

  

3.          Acoso Escolar: A diferencia del maltrato escolar, el acoso escolar es aquel  realizado de manera reiterada 

por estudiantes en contra de otros/as estudiantes y se encuentra definido por ley como “toda acción u omisión 

constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 

estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 

humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o 

cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. Dentro de esta definición se enmarcan conductas 

de acoso escolar llevadas a cabo por medios tecnológicos. Algunas prácticas a través de medios tecnológicos son 

el ciberbullying, grooming, phishing, sexting, happy-slapping, entre otros   

  

  

4.          Violencia Escolar: Es un fenómeno que puede tener diferentes causas y sobre el cual influyen múltiples 

factores. En el ámbito escolar, los conflictos resueltos inadecuadamente, o que no son abordados a tiempo, o la 

agresividad descontrolada son motivos que pueden llevar al uso de la violencia como un modo de relación 

aprendido. Cuando se trata de niños/as y de jóvenes, un acto de violencia no necesariamente conlleva la 

intencionalidad premeditada de causar un daño a otro. Puede responder también a necesidades de 

autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo de pares o a la verificación de los límites y reacciones que 

otras personas tienen en el contexto de la convivencia escolar cotidiana.   

  

El artículo 16 D de la Ley General de Educación establece que son especialmente graves los hechos de violencia, 

ya sea física o psicológica, que cometan los adultos a estudiantes miembros de la comunidad  

 

 

educativa, en los términos siguientes: “revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por 



                                                                                                                                          

 

quien detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también 

la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante”.  

             

 

5. Medida Disciplinaria: Es la medida o sanción asignada a las conductas que constituyen faltas o infracciones a 

una norma contenida en el Reglamento Interno. El establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas 

disciplinarias contenidas en su Reglamento Interno, por las causales establecidas en este y mediante el 

procedimiento determinado en el mismo.   

  

6.      Medida de apoyo pedagógico o psicosocial: Son medidas de apoyo pedagógico o psicosocial aquellas que el 

establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el apoyo de terceros, proporciona a un/a estudiante 

involucrado/a en una situación que afecte la convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de 

los aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera adecuada en situaciones futuras, 

comparables a las que han generado el conflicto. Dichas medidas deberán buscar que el estudiante, sus padres, 

apoderados/as o adultos/as responsables, reconozcan y –si fuere posible- reparen el daño causado por la situación 

generada a partir de la conducta en cuestión. 

  

7.          Comunidad educativa: De acuerdo con el artículo 9 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 2009, del 

Ministerio de Educación (Ley General de Educación), la comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, 

padres, madres y apoderados/as, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes 

directivos/as y sostenedores/as educacionales. 

  

8.          Notificaciones: Las notificaciones son mecanismos con que cuenta el establecimiento para comunicar de 

manera oficial a los involucrados en los hechos, sobre el avance de las etapas del protocolo u otras actuaciones 

relevantes, que deberán efectuarse por escrito a través de cualquier medio que permita dejar constancia de su 

realización. Se recomienda el uso de la libreta de comunicaciones o correo electrónico si se tiene seguridad de que 

los receptores de la comunicación cuentan con este medio.  

  

9.          Plazos: Los plazos son los periodos de tiempo establecidos para realizar una acción del protocolo. La 

relevancia de establecer plazos previamente, es generar certezas en cuanto a la aplicación del protocolo, 

permitiendo que las actuaciones de los involucrados se hagan de manera oportuna y adecuada. Los plazos que se 

establecen en el presente modelo orientador constituyen sugerencias o recomendaciones, pues no están 

establecidos en la normativa, con excepción del plazo para denunciar la ocurrencia de un hecho que pudiera 

revestir carácter de delito.  

  

Sin embargo, cabe hacer presente que una vez que el establecimiento educacional ha definido un plazo en su 

protocolo definitivo y la forma de computarlo, este sí será obligatorio para el mismo. Lo anterior no obsta la 

posibilidad de que se regule en el protocolo la posibilidad de ampliar los plazos. 

  

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                          

 

III. Etapas y descripción de fases del protocolo 

  

1.- Denuncia 

2.- Investigación 

3.- Cierre 

4.- Toma de decisiones 

5.  Reparación y seguimiento 

  

  1. RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS URGENTES 

  

1.1 Dar cuenta de los hechos y tomar conocimiento de la Denuncia 

a) Quien, sufra, presencie o tome conocimiento por cualquier medio de un hecho que eventualmente pueda ser 
constitutivo de maltrato, acoso o violencia en contra de un niño, niña o adolescente (NNA), asistentes, docentes, 
funcionarios/as y/o apoderados/as, debe denunciarlo, informando inmediatamente  a la Dirección, Encargada de 
Convivencia Escolar o cualquier miembro del Equipo de Gestión del colegio. 
  

Puede darse:  

  

•             Que un adulto sufra, presencie o sea informado de una situación de este tipo. En este caso deberá 
comunicarlo inmediatamente al Encargado de 
Convivencia Escolar.  

  

•             Que un/a estudiante constate una situación de este tipo o tome conocimiento por cualquier medio. En 

este caso, podrá acudir directamente al Encargado de Convivencia Escolar o ante el adulto bajo cuyo cuidado se 

encuentre, quien deberá informar la situación inmediatamente al Encargado de 

Convivencia Escolar. 

  

En caso de situaciones graves, en que existan lesiones, intentos suicidas o algún otro hecho que requiera de 

intervención inmediata, el adulto que presencie o conozca dicha situación deberá adoptar las medidas necesarias 

de carácter urgente y activar el correspondiente protocolo de accidente escolar, en caso de ser procedente, para 

dar el debido resguardo de la vida e integridad física de los afectados, tales como la prestación de primeros 

auxilios o la derivación al centro de salud más cercano al colegio 

  

Efectuado lo anterior, deberá comunicar inmediatamente sobre lo sucedido a Dirección, Encargada de 
Convivencia Escolar o miembro del Equipo de Gestión a fin de que se registren formalmente los hechos ocurridos, 
así como las acciones adoptadas y siga el curso del protocolo de actuación. 
  

b)           Obligación de Denunciar:  

Se deberá denunciar a Carabineros, PDI, Ministerio Público, cuando existan antecedentes que hagan presumir la 
existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos que podrían constituir delitos que afectaren a los/as 
estudiantes u otros miembros de la comunidad escolar al momento en que se tomaren conocimiento de los 
hechos.  Esto sin perjuicio de la denuncia que además pueda efectuar la víctima. 
 
 

c)           Derivación a otras entidades:  

Tratándose de estudiantes, se deberá derivar a entidades de protección de derechos (mediante oficios, cartas, 
correos electrónicos, u otro medio), aquellos casos que puedan constituir vulneraciones de derechos en contra 
de estudiantes, a fin de que se adopten las medidas de resguardo correspondientes.  



                                                                                                                                          

 

  

Se deberá dejar registro o constancia de la realización de todas estas actuaciones en el expediente que se  forme 

y comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres y apoderados/as de los/as estudiantes 

involucrados, mediante registro de entrevista.   

  

Todo miembro de la comunidad educativa debe informar sobre hechos que puedan constituir maltrato, acoso o 
violencia escolar, tales como: agresiones físicas o psicológicas, humillaciones, acosos, hostigamiento, insultos, 
amenazas, discriminación (entre otros), ya sea que se ejerzan en forma verbal, por escrito, o por medios 
tecnológicos (redes sociales, videos, fotografías etc.).  

  

Se debe entender que son situaciones graves, aquellos casos que requieren de una atención y actuar urgente, ya 
que existe un riesgo para la vida y/o integridad física o psíquica de los/las afectados/as. Éstas no deben ser 
confundidas con las medidas establecidas en el punto 1.3 de este documento, ya que, si bien también son 
“inmediatas”, estas se deben adoptar luego de haberse tomado registro de la denuncia. 

  
Se debe garantizar una escucha activa del relato por parte de la persona encargada de recogerlo, en lo posible, 
deberá atender al denunciante en un lugar adecuado, que brinde tranquilidad, confianza y disponer del tiempo 
necesario, a fin de que la persona pueda comunicar de forma precisa y clara los hechos de los que vivió, tomó 
conocimiento o fue testigo.  
  
Se recomienda dar la posibilidad de que puedan formularse denuncias de forma anónima, por cualquier medio 
idóneo, siempre que se entreguen antecedentes verosímiles y serios respecto de la situación ocurrida. 
  

En caso de denuncias y/o derivaciones:  

  

Si se trata de hechos que pueden constituir delitos (lesiones graves, maltrato relevante u otros):   

•             Se aplica la Ley Penal y los casos se tramitan ante la justicia competente. 

•             Surge la obligación de denunciar ante Carabineros, PDI o Ministerio Público en virtud de las siguientes 
disposiciones: 

o     Art. 175 Código Procesal Penal (CPP): se encuentran obligados a denunciar, los directores, inspectores y 
profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, por los delitos que afectaren a los alumnos o que 
hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

o     Art. 176 Código Procesal Penal (CPP): Las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la 
denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho 
criminal. 

•             En virtud de la Ley de responsabilidad de los adolescentes (RPA) por infracción a la Ley Penal (N° 20.084), 
los adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años, pueden ser responsables penalmente por los delitos que 
cometan, por lo tanto, son imputables. 

•             Se debe conservar el comprobante de la gestión realizada. 

•             Las medidas que se adopten deben resguardar la privacidad de los involucrados, especialmente de los 
afectados. 

  

Si las agresiones no constituyen delito y se producen en el ámbito familiar:  

•             Si un/a estudiante es víctima de maltrato en su entorno familiar, se aplica lo dispuesto en el párrafo II de 

la Ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar y los casos se tramitan ante los Tribunales de Familia. (Protocolo Nº 

1 Vulneración de Derechos) 

  

 

 



                                                                                                                                          

 

1.2 Registro de la denuncia 

  

Una vez que el Encargado de Convivencia Escolar o el responsable designado por el colegio, es informado de una 
situación que eventualmente constituya maltrato, acoso o violencia escolar, deberá como mínimo realizar las 
siguientes acciones:  
  

a)           Tomar registro escrito de la denuncia en un documento dejando constancia detallada de los hechos 

denunciados y los antecedentes aportados por el denunciante. 

b)           Realizar una evaluación preliminar del caso y proponer la adopción de las medidas urgentes  

previamente establecidas en el Reglamento Interno y conocidas por la comunidad escolar. 

c)           Formar un expediente del caso con todos los antecedentes recibidos, y los que se vayan recibiendo 
durante el transcurso del procedimiento.  

  

El proceso de registro de todas estas actuaciones será responsabilidad de la Encargada de Convivencia Escolar o 
cualquier otro miembro del Equipo de Gestión. 
  

1.3 Evaluación / Adopción medidas urgentes 

  

Una vez que la Dirección toma conocimiento de los antecedentes de la denuncia, el equipo de gestión del colegio 

deberá determinar la Evaluación/Adopción de medidas urgentes respecto de los/las involucrados/as:  

   

a) Medidas de resguardo (apoyo psicológico y psicosocial):  

Derivación a profesionales internos/as o externos/as para evaluaciones y/o intervenciones de carácter psicológico, 

médico, etc., según corresponda.  

Proporcionar contención emocional a los/as involucrados/as con los profesionales internos del colegio. 

Tomando en cuenta la gravedad del caso y con el fin de proteger la intimidad, identidad e integridad del afectado 

o afectada, el colegio podrá adoptar acciones respecto del personal tales como: separación de funciones, 

reasignación de labores o cambio de turnos.  

En caso de maltrato entre pares se puede considerar la reubicación de él/la estudiante agresor/a o del agredido/a 

en aquellos casos en que el/la apoderado/a lo solicite. 

En caso de tratarse de apoderados/as, podrían considerarse procedentes medidas como el cambio de 

apoderado/a u otras previamente reguladas en el Reglamento Interno. 

  

b) Suspensión de funciones:  

Proceden sólo cuando se decrete una medida cautelar de prisión preventiva, conforme lo ha establecido la 
Dirección del Trabajo. 

  

En caso de que los hechos denunciados involucren a adultos, el colegio adoptará las medidas de protección que 

correspondan de acuerdo con la gravedad del caso, con el objetivo de resguardar al estudiante.  

  

1.4 Solicitud de investigación 

  

 Luego de adoptadas las medidas urgentes, la Dirección del colegio deberá:  
  

a)           Solicitar por escrito, una investigación de los hechos para efectos de determinar las circunstancias 
concretas del maltrato, acoso o violencia. Para ello, designará al Encargado de Convivencia Escolar o cualquier 
miembro del Equipo de Gestión 
  



                                                                                                                                          

 

b)           Comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres y apoderados/as  de los/as estudiantes 

involucrados/as, citando a entrevista para ello 

  

Antes de formalizar el inicio de la investigación, se sugiere que el Protocolo considere la posibilidad de que el 

encargado evalúe nuevamente la posibilidad de emplear un mecanismo voluntario de solución pacífica de 

conflictos, con el fin de privilegiar este medio, siempre que el hecho justifique su aplicación y no resulte 

desproporcionado atendida la naturaleza de la situación verificada. Durante la investigación, se sugiere evaluar y 

distinguir si se trata de aquellas situaciones que puedan implicar una grave afectación a la convivencia escolar, o 

de aquellas diferencias que son propias de la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa.  

Si es necesario se considerará la posibilidad de una prórroga de los plazos para las acciones del protocolo, 

definiendo días exactos. 

2.INVESTIGACIÓN: RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES DE LOS HECHOS 

  

2.1 Investigación 

SE puede desarrollar siguiendo algunas de estas acciones: 

 a) Medidas Ordinarias: 

• Citar al o los miembros de la comunidad educativa involucrados a fin de escuchar sus versiones. 

• Si se trata de estudiantes, citar a los apoderados de los involucrados. 

• Evaluar si alguno/a de los/as estudiantes involucrados/as requiere algún tipo de apoyo especial. 

 b) Medidas extraordinarias (optativas, de acuerdo con el mérito de la investigación): 

• Entrevistar a terceras personas que puedan aportar antecedentes relevantes al caso, 

• Revisar y/o solicitar, documentos, imágenes, audios, videos, etc. que sean atingentes a los hechos. 

• Pedir informes evaluativos a profesionales internos, consejo o comité de buena convivencia u otro. 

• Solicitar a los funcionarios del establecimiento la adopción o realización de determinadas medidas 

para el correcto desarrollo de la investigación. 

  

Se deberá dejar registro o constancia de la realización de todas estas actuaciones en el expediente los 

que serán considerados como medios de verificación de las acciones desarrolladas. 

  

 3. CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 

 3.1 Informe de cierre 

  

Transcurrido el plazo de investigación, el encargado deberá:  

  

a)           Analizar los antecedentes recopilados durante el proceso de investigación y emitir un informe de cierre 
que contenga los antecedentes recabados para la toma de decisión objetiva, el cual deberá ser analizado en 
Reuniones Técnicas y/o Consejos de Profesores. 

b)           Este informe deberá contener:  

•             Un resumen de las acciones realizadas durante la fase de recopilación de antecedentes con los respectivos 



                                                                                                                                          

 

respaldos.  

•             Conclusiones sobre los hechos denunciados.  

•             Sugerir el curso de acción asegurando que estén previamente establecidas en el Reglamento Interno. 

•             Sugerencias para prevenir futuros hechos similares, cómo abordarlos a través del Plan de gestión de la 
buena convivencia escolar de manera de actuar preventivamente 
  

  

4. DECISIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 

  

De acuerdo con el informe de cierre, el equipo directivo en conjunto con Consejo de Profesores decidirá sobre las 
siguientes temáticas:  
  

a)           Respecto a la medida, es necesario evaluar si con medidas pedagógicas y formativas que se encuentran 
reguladas en el Reglamento Interno del colegio, se puede solucionar el problema de convivencia escolar. 
  

b)           Citar al integrante de la comunidad educativa involucrado, a fin de entregarles el resultado final de la 
investigación, y comunicarles sobre la aplicación de medidas pedagógicas, reparatorias, formativas u otros 
remedios no sancionatorios tendientes a promover la buena convivencia escolar, con el propósito de favorecer el 
desarrollo de los aprendizajes y experiencias que permitan a los involucrados a responder de manera adecuada 
en situaciones futuras. Cuando se trate de estudiantes, citar a los apoderados respectivos. 
  

c)           En aquellos casos en que se haya afectado gravemente la convivencia escolar, se deberá aplicar el 
procedimiento disciplinario, en los términos previstos por el Reglamento Interno y la normativa legal y 
reglamentaria aplicable. 
  

El procedimiento disciplinario en virtud del cual se apliquen las medidas correspondientes debe encontrarse 
regulado en el Reglamento Interno del colegio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley General de 
Educación y artículo 8 del Decreto 315, de 2010, del Mineduc, además, de lo establecido en el párrafo 5.8 de la 
Circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales de 
enseñanza básica y media con reconocimiento oficial del Estado.  

 

Conforme a la circular N°482 sobre Reglamentos Internos, las normas, faltas, medidas y procedimientos deberán 

estar contenidas en los RI de los EE.  

 

Solo como una medida excepcionalísima, en caso de afectación grave a la convivencia escolar se deberá tener 

presente lo dispuesto en el artículo 6 letra d) de la Ley de Subvenciones. (Cancelación de matrícula durante el 

año) 

  

5. REPARACIÓN Y SEGUIMIENTO 

  

Las medidas reparatorias, se refieren a acciones concretas que el agresor realiza con la persona agredida. 

Tienen por objetivo que el agresor reconozca el daño infringido y lo restituya. Es fundamental que dicha 

acción surja del diálogo y de la toma de conciencia del daño ocasionado, no de lo que un tercero estime 

o imponga. 

  

Seguimiento: en este punto se llevarán a cabo todas las medidas tendientes a prevenir la aparición de un 

nuevo episodio de violencia. Dichas medidas buscan continuar con la protección de los involucrados y 

abordar las vivencias surgidas tras la/s situación/es experimentadas. 



                                                                                                                                          

 

  

a.  Entrevistas de seguimiento con la(s) víctima(s), propiciando la expresión de sus vivencias en torno a lo 

ocurrido y los posibles temores en relación a la aparición de nuevas conductas de violencia. 

  

b. Entrevista de seguimiento con el/los hostigador/es, con el objetivo de profundizar en la toma de 

conciencia respecto a éste y otros daños causados, además de propiciar la expresión de emociones que 

pudieron haber gatillado la situación de hostigamiento. 

  

   Resumen etapas y plazos 

  

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA RESPONSABLE PROPUESTA PLAZOS 

1.-   Denuncia:  

Recepción de la denuncia 

y adopción de medidas 

urgentes 

1.1.- Dar cuenta de los  

hechos y tomar  

conocimiento de la 

denuncia 

Directora del colegio, 

Encargado   de C    

convivencia Escolar o    

miembro del Equipo de 

Gestión. 

Inmediatamente desde que se 

toma conocimiento de los        

hechos  y como máximo al día 

hábil siguiente 

1.2 .-Registro de la 

denuncia 

Directora del colegio,     

Encargado   de convivencia 

Escolar o miembro del 

Equipo de Gestión. 

1 día hábil desde que se t       

toma conocimiento de los 

hechos 

1.3.-  Evaluación/adopción 

de medidas urgentes 

Directora del colegio,     

Encargado   de    

convivencia Escolar o    

miembro del Equipo de 

Gestión. 

 1 día hábil desde que se toma 

conocimiento de los hechos 

  1.4.- Solicitud de 

investigación 

Directora del colegio 1 día hábil desde que la 

Dirección toma conocimiento. 

2.-    Investigación:  

Recopilación de 

antecedentes 

  

2.1.- Investigación Directora del colegio,     

Encargado   de    

convivencia Escolar o    

miembro del Equipo de 

Gestión. 

0 - 5 días hábiles desde que el 

encargado de investigar es 

notificado 

3.-     Cierre 3.1.- Informe de cierre Encargado   de la.    

investigación 

0 - 2 días hábiles desde que 

transcurre el plazo para investigar 

4.-     Toma de decisiones: 4.1   Decisión Equipo de Gestión y 
Consejo de Profesores. 

2   -    5          días hábiles desde que 

se re.     recibe el informe 

5.-     Reparación y seguimiento             Encargada de Convivencia 

Equipo de Gestión 

Plazos de acuerdo a proceso que se 

d desarrolle. 



                                                                                                                                          

 

Anexo 
 

REGISTRO DE SITUACION DE VIOLENCIA ESCOLAR 
 
 
 

NOMBRE OBSERVADOR: _ 
 

PERSONA QUE RECIBE LA INFORMACIÓN:     _   
 

ALUMN(A/O) CURSO DE REFERENCIA: _ 
 

DESCRIPCION DE SITUACION 
 

Debe consignar la totalidad de los alumnos involucrados, fecha, hora lugar, actividad que 

realizaban, siempre que sea posible, identificar claramente agresores y agredidos y si Ud. Realizó 

alguna intervención específica. 
 

 

NOMBRE Y FIRMA OBSERVADOR: _ _ 
 

TIMBRE, FECHA Y HORA DE INFORMACIÓN A DIRECCIÓN:
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